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LEYES 

Ley 428 de 1998 
(enero 16) 

por la cual se adiciona y 
reglamenta lo relacionado con 

las unidades inmobiliarias 
cerradas sometidas al1~éginlen 

de proPiedad horiz ontal. 

El Congre. o d Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto de fa ley La pre ente Ic~ tiene por 
objeto e. tablectr lo prinCIpios gcncralc para el de a
rrollo y funcionamIento de las LnKlade lnmobiliaria~ 

Cerradas y la reglamentación de lo derecho y obliga
done de lo copropietario, re pecto au municipio o 
distrito; organizar su funcionamiento para procurar una 
mejor calidad d vida}' una convivencia armónica de 
lo copropietario. , moradore }' u uario , y etablecer 
área ' comunes de ervicio. o iale necesario ' bajo es
tándarc mínimo nacionale . 

Artículo 2. Prillcipios generales. on principios gene
ral . para el de arrollo r funcionamienro de la L nidade 
Inmobiliaria Cerradas: 

1. La función , ocial de la propiedad lllmueble. que im
plica la provi ión de áreas uficiente ' para atender ItU 
necesidade de la per 'onas y 'u relación con la comu
nidad, tale como la circulación, recreacion, reunión y 
di frute vi ua!; la protección y con elTación ambiental 
y la armonía e tética del conjunto urbano. 

1 6 

2. La función urbanística de la propiedad que exige la inte
gración funcional, ambiental ye pacial de I construccione 
con el entorno; así como el acatamiento de I~ normas ur
baní ticas de planeación y de con trucción municipales. 

3. El re 'peto a la privacidad que impone obligacione y 
limitaciones para garantilar un grado de aislamicnro 
acú tico } vi ua! de las ,¡reas pnvada . 

la 

TITlLO PRIMERO 

D e finición y Tipolog ía d e 
nidade Inmobiliarias e rra d as 

Artículo 3. Deftnicioll de 11l1idades IIIl11obiliaria - cerra
das Las umdade inmobiliarias cerradas son conjunro de 
edificios, cas~ ) dCHw COIl! trucdoncli II1rcgrada1 arqUlttl

tónica} funcionalmente, que comparten elemento e~truc

tura1e y constructivo . áreas comune. de circula ión, 
recreación, reunión, in talacione técnicas, zonas rerde, y 
de di frutc vi. ual; cuyo copropietarios participan propor
cionalmente en el pago de las expens, . comunes, t.'lb como 
lo eevicios público comunitario~, vigilancia, mantenimien
ro y mejoras. 

El acce o a tale conjunto inmobiliario e encuentra 
re tringido por un cerramiento y conrrob de ingrc o. 

Parágrafo. Las área. de circulación. de recreación, de 
u o 'oclal , zonas rerde ,de ervlcio y lo epacio ' pu
blico on de dominio inalienable e imprecriptible de 
la per ona jurídica que integra la copropiedad. 

Artículo 4. PrOPiedad de las zonas comunes. Los pro
pietario de la unidade inmobiliaria cerrada on 
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dueño de la zona comune en proporción a la parti
cipación de u derecho individual con relación al 
conjunto. Dicha participación será e tablecida de acuer
do con el régimen de propiedad horizontal. 

La participación de cada copropietano guardará rela
ción entre u área privada y el total de la áreas privada 
de la unidad inmobiliaria cerrada etabl cida de acuer
do con el régimen de copropiedad }' de propiedad 
horizontal. 

Artículo S. Dimellsiones. La unidade inmobiliarias ce
rrada de cualquier tipología e con ideran pequeñas 
unidade cuando u área no exceda de una hectárea. Y 
unidade de grande dimenione cuandouperen di
cho límite; é tas podrán amorizar e iempre y cuando 
no impidan la continuación de rías aledañas, ni se afec
te la pre ración de lo erdcio público. 

De acuerdo con las dimensione ' y el tipo de conviven
cia generada en las unldade IIlmobiliaria cerrada 
pueden exi tir peculiares organizaciones, norma de 
comportamiento} procedimiento para la olución de 
conflicto 

Artículo 6. ( so del suelo predominallte e considera 
u o del uelo predominante aquel cUY<UJ caracteríticas 
arqultellónic~ , funcionale .. a'l mmo el impacto que 
genera t:n . u entorno, determll1a la configuración de la 
unidad inmobiliaria cerrada e impone condicIOne 
exigencta~ de u",os complememlnos. 

Artículo '1. L sos )' serl'icios complementarios L. os del 
suelo complementario on aquellos de menor Impacto 
urbaní tico en relación con lo u. o predomm,lnte'l. 
pero que re ultan impre cindible para la (onngur.luon 
} funClonaHdad del enrorno de acuerdo con 1.1 regl,l' 
mentacion municipal , tales como lo parqul',ldrrO'\ 
zonas recreatira .. \ías peatonalc y pequeño comerCio' 

L'na misma área puede cumplir rarias funcione } per
mllir la pre taclOn de dl\er o ef\icio ociaJes, como 
la de arcas riale y escenario ' deportiro , egún la re
glamentación municipal) lo e tatuto de la unidades 
inmobtliaria cerradas. 

Artículo 8. esos de los suelos compatibles. La. normas 
municipale de urbani mo determinarán la tipologías 
de uso del uelo que e con ideran compatible. entre 

í, atendiendo a condicione de funcionalidad urbana y 
a la caracterí tica de la configuración de la unidad in
mobiliaria cerrada. 

Artículo 9. L'sos restrillgidos. on rodo aquello u o 
deluelo permHido a condición de que cumplan de
terminada norma . requi 'iro o limitacione e 'igida 
por la autoridade municipale de urbani mo) planea· 
ción o por la amblea General de Copropietarios. 

Lo ' u o del uelo ya e tablecido en la unidade in
mobiliaria cerradas podrán ometer e a nueva retric
cione con el fin de que cumplan u función urbaní tica 
y garanticen condicione ' de salubridad) armónica 
convivencia. 

Artículo 10. (/lidades inmobiliarias residenciales. on 
aquello conjunto donde prevalece el u o re idenciaL 
compatible con L10 recreatÍ\ o , ociaJe )' comerciale 
en menor proporcion 

Parágrafo. Areas /l/mimas de las vil1iendas. Las Lnida
de Inmobiliarias Re 'idenciale cumplirán cxigenLl;t ele 
areas mínima" determinada en las normas municipale 
o di tri tale. de urbanl mo. 

Artículo 11. (l/ir/acles de il/mobiliarias comerciales. 
on conjunto de proplcdadt:. ralce. Integrada, .¡rqUl

tecronicamente rn donde pre\elacen lo uso comer
ciales de tipologlJ. afines, comparible~ con los USO'l 

recreativo . SOCl a It:. ) de ef\ICIO 

Artículo 12. [ I/idades inmobiliaria ' industriales. Son 
conjunto de propledade'i ralce integrada. arqultecto
nicamente en donde pre\ alccen lo u o comerciaJc ) 
l~ acth ¡dade de produCCIón .. semcio . dentro de con
dicione ;tnitanas y de seguridad indutrial ,eñaladas 
por l~ auroridade competente . 

Artículo 13. {'Ilidades il/mobiliarias turísticas 'on 
conjunto de proplcdadc raíce Integradas arqUltectó
nicamente en donde concurren lo uso re idenciale . 
recreati\'Q" ociale . de . ef\icio y de comercio 

Artículo h. ( I/idades inmobiliarias de serl'icios tec
nológicos on conjunto' de propiedades ralces 
integradas arquitectónicamente bajo condiciones re tric
tira. ) exigencia tecnica ) de eguridad peculiare .. 
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TIT LO EG N D O 

Areas sociales y comunes 

Artículo 15. Area para ciratladóll. Las L'nidades Inmobi
liarias Cerradas dispondrán de vías de acce o vehicular y 
áreas de circulación peatonal para acceder a lo inmuebles, 
con la debida iluminación)' señalización. L1S áreas de cir

culación interna)' común de los edificio deberán cumplir 
normas higiénic~, de aseo y ventilación. 

Artículo 16. Al'eas de recreación. Todas la L nidade 
Inmobiliaria ' Cerrada di pondrán proporcionalmente 
a u tamaño y al u o predominante de áreas comunes 
, uficiente para actividade recreativas, culturale }' de
portiva . Tale 'o exigencia podrán di minuir e cuando 
se garantice de otra manera el derecho a la práctica del 
depone y a la recreación. 

La utilización de las área ' comune de recreación se 
ometerá a la reglamentación interna que expida la Asam

blea de Copropietarios} la Junta Administradora de la 
Lnidad Inmobiliaria Cerrada. 

Artículo 17. Areas de l/SO social. Las Lnidades Inmobi
liaria Cerrada deben di poner de áreas e pccíficas des
tinadas al uoocial de todos ~U'\ moradores) Hsírante , 
como lugares de encueI1lro } reunión. u urilización 
estara sometida a la reglamentación de la Junta Admi
nuradora y a las dechiones del adminislrador de la re, 
pccIÍ\'a unidad. 

Artículo 18. !,onas uerdes. Las lnidade Inmobiliaria, 
Cerrada, tendrán :irea libres engramadas } arborizadas 
destinadas al cuidado del mediO ambie11le, al ornato y a 
la rccreacion . 

\demás cuando las dimensiones de la L'nidad Inmobi
liaria Cerrada lo permitan , se contruirán parques 
comune Internos debidamente arborizado,. 

Artículo 19, ¡\reas de serl'Ícios. Las L nidade Inmobilia
nas Cerrada tendran áreas adecuada yuficienre para 
atender lo, serVIcio de portería, ,eguridad, instalado
ne. de energía, acueducto, alcantarillado, comunicacio
ne } otro servicio . 

Artículo 20. Parqueaderos. Las normas municipaJe de 
urbani mo y con trucción e °tablecerán exigencia ' mí-
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nimas de celda, de parqueo por cada propiedad para 
lo moradore y visitante de la l1nidade Inmobiliari 
Cerrada . (U í como e pacio de maniobra de vehículo } 
lo nece ario para las operacione de cargue y de car
gue para el comercio r la indu ·tria. 

Artículo 21 . Espacio público interno. La exten ión y 
caracterí tica del e, pacio público interno guardarán 
relación con las dimensione r u o e tablecido en la 
re pectiva Lnidad Inmobiliaria Cerrada. 

Artículo 22. Espacio público)' adyacente. Lo vecino 
inmediato, propietario y moradore tendrán derecho 
a formular iniciativas y una mayor participación en el 
de arrollo, organización r aprovechamiento del e' pa
cio público. 

Articulo 23. Cer/'arnientos transparentes. Las Unidades 
Inmobiliaria!! Cerrada que e autoricen a partir de la 
presente le) tendrán cerramiento en eto \ i\'O o cerra
miento tran 'parente que permitan la integración visual 
de los e pacios libre I privado }' edificaciones, al e-pa
CiD público adyacente. 

Artículo 24. Apl'Ol'echamiento ecol/ómico de las áreas 
comunes. La.., actividades que puedan desarrollar e en 
la áreas comunes) en el espacio público Interno de la 
(uale. oc dcmc un aprovechamiento económico podrán 
ser reglamentadas por la Asamble¡¡ de Copropletano, o 
por la Junta dmil11madora de l~ lnldade Inmobilia
nas Cerradas y podra Imponer eles el pago de un canon, 
en condicione~ de fU ricia} equidad. 

Parágrafo. Lo dinero. recibidos por concepto de la ex
plotación de las área comUI1l:. 5ólo podrán beneficiar 
a la per 'ona jurídica de la copropiedad) seran destina
do al pago de los ga. to y expen a eomune ' con 
dueño . 

TITCLO -rERCERO 

Integració n m unicipa l 

Artículo 25. Illtegración C017 el enlomo. Lo propieta
rio y moradore de las L'nidade, Inmobiliaria Cerrada 
tendrán a u cargo obligacione y debere para con U 

vecino y con el muniCIpio del cual forman parte, al 
cual deberán integrar e en lo a pecto urbaní rico r 
cívicos. 
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Artículo 26. Reformas arquitectónicas)' estéticas. La 
adopción o reforma de lo cánone arquitectónicos y 
e téticos originale en las fachada , zona exteriore }' 
de uso común de la Cnidade InmobiUaria Cerrada 
erá decidida por la re pectiva amblea de Copropieta· 

rio y po teriormente e ometerá a la aprobación de la 
autoridad competente. 

Artículo 27. Conformadón urbanística. El cambio en la 
conformación urbanística del entorno de las Cnidad In
mobiliaria Cerradas conllevará el cumplimiento de 
exigencias exoneradas y a í mi mo podrá permitir la tran . 
formación de áreas internas o e).lem~ para otro u os. 

Artículo 28. Niveles de inmisión tolerables. Las eñale ' 
,'isuales. de nJido, olor, partícula ' r cualquier otro ele
mento que, generado en inmueble ' privados o públicos. 
[ra cienden el exterior no podrán superar lo nivele 
tolerable para la convivencia)' la funcionalidad reque
rida en las L nidade Inmobiliarias Cerrada . 

Tale nivele de incidencia o inmisión serán deTermina
do por las autoridades ·anitarias. urbanísticas y de po· 
Licía: con todo, podrán ser regulado en forma aún más 
re trictiva en lo reglamento de la Cnidade' Inmobi
liaria Cerrada~ o por la Asamblea de Copropietarios. 

Parágrafo. Lo reglamento de la Lnidades lnmobilia
na Cerrada estableceran lo requl~lto~ para la 
permanencia de ma~cotas (animales domé'ltico~) pero 
en ningún caso podrán prohibirlos. 

Artículo 29. Licencias para reformas, normas arqui
tectónicas)' ampliaciones. Las reformas en la, fachadas 
) áreas comune . así como la ampliaCiones, dentro de 
lo cánone vigente .. requerirán la autorización de la 
Junta de Copropietario . En todo ca o erá nece aria la 
Itcencia corre pondiente de planeación y urbani mo. 

La reforma internas en lo inmuebles privado " que no 
incidan en la e tructura )' funcionamiento de la Lnidad 
Inmobiliaria Cerrada no requerirán de autorización pre
\ ia por parte de lo órganos admini tradore . 

Parágrafo. Lo conjuntos de edificios. casa ) demás cons
truccione integradas arquitectónica y funcionalmente 
que comparten elemento e tructurale y constructivo 
que lo a imilen a Lnidades Jnmobiliarias Cerradas. 
podrán solicitar a la autoridad municipal. licencia para 
con\'ertirse en Cnidad Inmobiliaria Cerrada o para dejar de 

erlo, iempre que con ello no se afecte significativamente 
el e pacio público existente) que lo soliciten por lo menos 
un número no inferior al 80% de lo. propietarios. 

TI1' LO e ARTO 

Participación comunitaria 

Artículo 30. Derecbos de los moradores. Toda perona 
que habite o permanezca en las Unidades Inmobiliarias 

Cerradas tendrá derecho a unas condicione de "ida dig
na, a la pri\'acidad. a la recreación, a la libre circulación. 

a reunirse. a organizarse para fine lícito ~ a participar 

en la vida ocia! comunitaria. 

El ejercicio de esto derecho, se realizará de manera 
que re 'pete lo~ derecho ' de las demá personas)' de 
acuerdo con lo~ reglamentos}' normas de com'i"encia 
de la re 'pectiva l!nidad Inmobiliaria Cerrada. 

Artículo 31. Obligaciolles de los moradores. 'Ioda. ... la!l 
personas que habiten o permanezcan en la:-. 1 nidades 
Inmobiliarias Cerradas deberán cumplir con los regla
mentos y norma!'! de convivencia de cada unidad: con
tribuir a lo gastoS} expen~a e, tahlecidas, conforme a 
principios de justicia y equidad; acatar a las autoridades 
de la Cnidad Inmobiliaria Cerrada} cumplirus órde
ne '; obrar en forma solidana ) humanitaria con la de
rnas personas. proteger el espacio publico interno r 
adyacenrc a la lnidad Inmobiliaria Cerrada. 

Artículo 32. ,1utoridades internas. 'on autoridade~ In
ternas de las L nidadc'i Inmobiliarias Cerradas 

l. La Asamblea de Copropietarios, que expedirá el re
glamento de la copropiedad. en la cual participarán 10'1 

propietarios en proporción de un voto por cada unIdad 
privada que posean 

2. La Junta Administradora. conformada democrática
mente por los copropietarios o moradore, que tendrán 
los derechos previstos en lo reglamento, de la respec
tiva L nidad Inmobiliaria. 

3. El administrador de la unidad . quien podrá solicitar 
el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de su.., 
funcione . 

Parágrafo. Los copropietario podrán hacer e repre:-.en
tar en la A, amblea de Copropietario, y en la Junta 
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Admini tradora únicamente por moradore en la re -
pecth'a l'nidad Inmobiliaria Cerrada. 

Artículo 33. oluc;Óll de c011flictos. Lo conflictOs de 
com ivencia e ometerán a la Junta Admini "tradora. la 
cual. en primer lugar. promoverá la concertación emre 
la parte y. en lo ca o más grave . convocará a lo 
moradore de la Cnidad Inmobiliaria Cerrada con el fin 
de proponer y e tudiar oluciones a los conflicto. 

Lo procedimiento internos de concertación no con -
riluyen un rrámite previo obligatOrio para ejercitar la. 
accione policiva , penale y civile . 

Artículo 34 . . Hedidas para la cOlluÍL'encia. Las auton
dade interna de la l'nidade Inmobiliarias Cerrada 
podrán e tablecer di po 'icione remporale para aten
der nece idade e pecífica de convivencia. 

TITULO QCINTO 

Obligaciones económicas 

Articulo 35. Cuolas de administración)' so lel1imien
lo. Lo reglamentos de las Lnidade. Inmobiliaria. 
Cerrada establecerán cuora periódicas de adminisrra
ción ) so renimiento a cargo de lo " propietario. de lo 
inmuebles 

Artículo 36. Ejecuciul1 de las obligaciune . Los Admini rra
dore~ de l nidades Inmobiliari~ Cerradas podran demandar 
clvilmcmc la ejecución de las obligacione económicas}' de 
las sanoone. pccuniari~ impuesta5 a propietario y mora
dores, a partir de h liqUldacione.';¡ a los deudores moro o 
aprobada., por la Juma Admini. rradora. 

En tale · proce..,o. la liquidación de la obligacíone · ren
cid~ a cargo del propietario o morador. realizada por 
el Adminitrador. pretará merito ejecutivo in nece~l
dad de prote lO ni otro requi ita adicional . 

Parágrafo. En rodo ca o el copropierario de cada inmue
ble respondera . olidariamente por toda la obligaciones 
ordinarias)' e traordinaria y por la ancione pecu
niaria impue ta a lo moradore de u inmueble. 

Articulo 37. Cobro de los serpicios públicos domiciliarios. 
Los urbanizadores y con tructore. de Inidades Inmobilia
rias Cerradas deberán in talar medidore de con urna de 
loenicios público domiciliario para cada inmueble. 
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Las emprea pre~tadora de lo. er\'icio público do
miciliario · elaborarán la · facturas para cada inmueble 
en forma individual. 

Parágrafo. La L nidade ' inmobiliaria Cerradas que a la 
fecha de entrada en vigencia de e ra ley no po ean me
didor individual podrán in ralarlo i tal olicitud tiene 
la aprobación de al menos la mitad más uno de lo co
propietarios. 

Articulo 38. Servicios públicos domiciliarios comunes. Lo 
con umos de lo servicios público. domiciliario de acue
ducto, energía)' gas en las zonas comune y el e pacio 
público interno de las L'nidade Inmobiliarias Cerradas. 
erán pagado por lo copropietario de acuerdo con lo 

dispue to en la Ley 112 del 12 de julio de 199o.f. 

Lo sen icio. de alumbrado público r de aseo en las zo
na comune~) en el C· palio público imerno podrán 
~er pagados a (ravés de la. uemas de con. urna periódi
co ele dichos sen icios o ele la lasa de alumbrado público 
o de asco e~lablecida por el municipio o di [rito. En 
ningún caso podrán generarse amba. obligacione por 
un mismo . ervicio. 

Articulo 39. Obligaciones de mantenimie1llo, repara
ción y mejoras. Las L nldadcs Inmobiliaria. Cerradas 
tendrán a su cargo las obligacione de mantenimiento, 
reparacion } mejoras de las zona comunc~ y del e. pa
cio publiCO interno de las l nidade I nmobiharia 
Cerrada , queerán pagada · por lo copropietario . 

Artículo .. o. Impueslo de renta y complementarios La 
Lnidades Inmobilianas Cerrada son per ona jurídicas 
in ~itllmo de lucro que no eran obligadas al pago del 

impue to de renta r complementarla . 

Artículo -11. Impuesto predial)' contribucio1les de l'a-

10ri:aciól1. La nidade Inmobiliaria. Cerradas pagarán 
el impue. to predial) la. contribucione de "aloriLación 
corre pondientes a las zonas comune r al e pacio pú
blico interno COnfOftlle a (arif~ diferenciale menare a 
la tarifa de las áre~ pri\'ada . 

TIT LO SEXTO 

Normas especiales 

Artículo 42. Derecbos adqlliridos. La Unidades Inmo
biliaria Cerradas yus propietario tienen derecho 
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adquirido sobre la zonas comune . en cuanto al do
minio. ervidumbre y demá derechos reale sobre 
inmueble debidamente incrito en la oficina de Regí.
tro de In trumento Público. 

Artículo 43. 'itllaciones jurídicas subjetiL'as. Lo E ta
Ulto de la Lnidade Inmobiliaria Cerrada definirán 
lo criterio r condicione para impugnar los cto Ad
mini trativo de la autoridade de planeación r 
urbani mo que den aprobación }' licencia~ definitivas. 

Artículo 44. EtprOPiación. Las expropiacione decreta
das por las autOridade pública competente que afecten 
Lnidade Inmobiliarias Cerrada deberán indemnizar o 
compen ar el detrimentO patrimonial sufrido por la 
L nidad r por u copropietarios, en razón a la de mem
bración del conjunto) a todo lo deterioro oca ionado 
por la expropiación. 

Artículo 45. Adecuación de reglamentos. A partir de la 
vigencia de la pre ente ley. la L nidades Inmobilianas 
Cerrada deberan adecuar u. reglamenro a la previ
sione establecída~ en ella. en término de dos año . 

Artículo i6. Regimell de transición. En cao de incom
patibilidad entre lo reglamento de la Lnidades 
Inmobiliarias Cerradas y las di posiciones legale , pre
ralteeran en lOdo ca o é . ta últimao; 

Artículo i 7. En lo que no conrradlga la normas e pe
LÍalc para el departamento Archipiélago de an André, . 
Prondencia ~ ama Catalina .,e aplicará esta le} en el 
citado depammcnro. 

Artículo 48. La pr~ eme le} ngc a partir de la fecha de 'Ill 

publicación} deroga la.! normas que le sean contrarias. 

El Pre. idente del honorable 'enado de la República, 

\ml'lkar Acos/a l/edina. 

El Secretario General del honorable 'enado de la 
República, 

Pedro PUlIZarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Carlos ArdUa Ballesteros. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entame . 

Diego Vil'as Taflll: 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO ~CJO 1ti. 

Publique e y ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C., a 16 de enero de 1998. 

CARLO LEMO ' jJ\1MO¡ D 

El Mini rro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitán GOllzález. 

Ley 432 de 1998 
(enero 29) 

por la cual se reorganiza el 
rondo Nacional de Ahorro, se 

transfornza su naturaleza 
}11 rídicCl JI se dicta 11 otras 

disposiciones. 

El Congre~o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Satl/raleza jundica. El Fondo I acional de 
Ahorro, establecimiento público creado mediante el 
Decreto-le) 3118 de 1968, 'le tran forma en \ irtud de la 
pre 'ente le) en Emprca Indu ·trial r Comercial del E '
tado de carácter financiero del orden nacional , 
organizado como e tablcCimiento de crédito de natura
leza e. pecial. con per'lonería jurídica, autonomía 
admini 'tra[ira } capital independiente, y en con ecuen-
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cia . u régimen preupue tal y de per~onalerá el de la 
empresa~ de e 'ra cl~e, E tará vinculado al ~1ini terio 
de Desarrollo Económico} la compoiClón de u Junta 
DireClivaerá la que eñala la pre 'ente ley. 

La entidad que 'e transforma continuará denominándo
~e Fondo 'acional de Ahorro. Tendrá como domicilio 
principal la ciudad de antate de Bogotá} e tablecerá 
dependencia en otra regiones del paí : cuando e re
quiera. atendiendo el número de afiliados. previa auto
flzacion de su Junta DirectÍ\'a, 

Los derecho } obligacione ' que tenga el Fondo Nacio
nal de Ahorro. a la fecha de promulgacion de e la le), 
continuarán en favor} a cargo de la Empre a lndu trial 
\ Comercial del E rada. 

Parágrafo. Para efe no tribularios. el Fondo 'acional 
de Ahorro e regira por lo previ.to para lo estableci
mientos público~ , 

Artículo 2. Objeto. El Fondo "acional de horro adminis
tI'ara de manerJ eficiente las cesantía" ) contribuid a la 
"olución del problema de vivienda} de educación de lo 
afiliado .. con el fin de mejorar u caJidad de \ida. comir
tIenclme en una aJtcmalÍ\a de capitalizaClonocial, 

Parágrafo. La asignación de lo~ (rédito quc otorga el 
rondo \allonal de .\horro ~e hara atendIendo los SI
guiente .. U1teno. 

a) Di tribuClon regional de lo recursos de acuerdo con 
el numero de afiliados por depart,lmento; 

b) ComposiCIón 'ialarial de los afiliado.: 

c) 1 tema de a ignacion del credHo individual por 
puntaje 

Artículo 3, FUNciones. El Fondo acional de Ahorro ten
drá como funcione : 

a) Recaudar la ce 'antía de lo. afiliados de acuerdo con 
las di po icione vigente , 

b) Pagar oportunamente el auxilio de ce antía a lo 
afiliado: 

C) Proteger dicho auxilio contra la pérdida del valor ad
qui 'itivo de la moneda. de conformidad con lo di pue ro 
en la pre ente ley: 
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d) Adelantar con criteno de justicia acial e imparciali
dad en la adjudicacion. utilizando los reCULO ' di. poni
ble . programa de crédito hipotecario y educatiro para 
contribuir a la olución del problema de "hienda ~ de 
educación de lo afiliados, para lo cual podrá celebrar 
con\'enios con la Cajas de Campen 'acIón Familiar} 
entidades de la economía olidaria., con entidade 
pública o pri\'ada , nacionale'i o internacionale . Para 
el cumplimiento de 'u objeto )' funcione. el Fondo 
i\acional de Ahorro no adelantara d1f(~ctamente ni con
tratará la con trucción de "irienda. 

e) Admini ·trar lo ' recur o nacionale del ubidio fa
miliar de "irienda que le ean aignado . para la 
construcción. adquiición } liberación de graramen hi
potecario de la \ ivienda con interé . acial de los afiliados 
en conformidad con la Le) 3 de 1991 : 

f) ExigIr las garantía!> ) contratar la paliza. de seguros 
necesarias para la protección de la cartera hipotecaria 
de los biene e intere e., patrimonialc de la empresa) 
de otru~ nesgo cuyo amparo e estime aCIal) econo
micamente provechoso para lo!'l afiliado . 

g) E tablrcer métodm e in trumcnto adecuados. como 
también con t1tuir re'lcna . uficiente'l . para atender 
oportunamente el pasivo de cesantías en fa\'Or de ... u 
afiliados. 

h) PrumO\cr el aJlOrro nacional \' encauzarlo haCIa la 
linanClJClon de proyecto de especial importancia para 
el desarrollo del objeto del Fondo. 

i) El h)11do acional de Ahorro podrá a trares de convenios 
interadmiOlstrali\'Os con el Intinlto Colombiano de Credi
to Educatiro) de 8 ruclio TécniCO en el E\lerior (ICETFX). 
conceder crédito educati\'m parJ los afiliado.. u cónyu
ge. compañero (a) permanente e hijos. 

Los crédito. educalh'os e tarán dirigido al fomento de 
la educación técnica. univer itaria ) po tgrados. e la 
última, en Colombia o en el exterior. 

El Gobierno ¡ acional reglamentara la condicione ' ) 
modalidade ' de dicho comenio a realizar con el ICE
TEX. }' la garantías que deben pre lar lo deudores: ) 

j) La demás que le eñalen las di po icione vigente . 

Artículo 4. Recursos financieros. El Fondo acional de 
Ahorro tendrá como fuente de recur o las iguiente " 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



a) La ce 'antía!> de lo~ afiliado . liquidadas r con igna
da conforme a la!> dI poicione vigente ; 

b) La apropiacione ~ recur o proveniente de la a
ción } de otra entidade de derecho público o privado; 

e) Lo au ilío, ubvencione. donacione o contribu
cione que reciba de entidade oficiale, de organismo 
internacional e u organizacione no gubernamentale , 
o de per ona ' naturale o jurídica . nacionale o extra n
jera!l. de acuerdo con la norma vigente '; 

d) Lo recur o proveniente de lo empré 'tito inter
no }' externo que el Fondo obtenga para el 
cumplimienro de la ' fina1idade que le on propia; 

e) Lo biene que como per ona jurídica adquiera a 
cualquier tílUlo } lo fruto narurale o cirile de e to ; 

f) Lo rendimIento que provengan de u inverione }' 
renta , cualquiera que eau naturaleza; 

g) El producto de 1.1 operacionclI dc renta de activo '; 

h) Lo, ahorro \'oluntario~ de lo~ afiliado: e 

i) Cualquier otro ingreso quc re. ulte a fa,or del Fondo, 

Parágrafo: Por er el rondoaClonal de ,\borro una en
tidad de , eguridad '1ocia!. no sc podran dctlnar ni 
unllLarU'l recur~o . utilidadc'l ) rendimiento o exce
dente . financlero\ para fine~ dirinto au objeto y 
funCIone , 

El Fondo \aClonal de Ahorro no e rara 'omclIdo al régi
men de encale ni de Imer. ione, forzosa . 

Artículo 5. Afiliaciól/ de sen'idores públicos. A partir 
de la ngencia de la pre. enLe le) deben afiliar e al Fondo 
\aclOnal de horro lo ' .erndore . público de la Rama 
E¡ecutlva del Poder Públtco del orden nacional 

. () e aplica lo anterior al per onal unúormado de las 
Fuerza Militare y de la Policía ~acional , ni a lo afilia
do al Fondo \acional de Prcracione: , ociale del 
. \1agi terio. creado por la Le) 91 de 1989, 

Podrán afiliar e al Fondo aci(mal de Ahorro lo demá 
. en'idore del Erado r deu entidade ' descentraliza
da territorialmenre}' por en icio 

Lo enridore público que e afilien voluntariamente 
al Fondo aciona! de Ahorroólo podrán tra ladar e a 
una ociedad admini tradora de fondos de ce antía . 
tran currido tre año. de de la afiliación.iempre que 
no tengan obligación hipotecaria vigente con el Fondo 
Nacional de Ahorro. 

Parágrafo: En lo caso en que lo. en'idores público ' ten
gan régimen de retroactividad en las cesantías, el mayor 
valor será re ponsabilidad de la entidad empleadora. 

Artículo 6. Transferencia de cesantías de servidores 
públicos. En la fecha erablecida para efectuar la con-
ignacione de 10 aporte a lo itema general de 

pen ione ' de eguridadocial en alud. la!l entidade 
pública empleadora deberán tran 'ferir al Fondo a
ciana! de Ahorro una docem'a parte de lo factore!l de 
alafia que ean base para liquidar las ce amía . de\en

gado en el me inmediatamente antenor por lo. 
en'idore público afiliado 

El incumplimiento dc la obligación aquí e tablecida dará 
derecho al Fondo para cobrar au favor intere 'ell mora
torio ' men uale equivalente al doble del interb 
bancario corrienre certificado por la uperintendencia 
Bancaria. 'obre la suma repecliva~ por todo el tiem
po de la mora 

Men ualmente. las cnttdade, pública, empleadora. ... en
\ iarán al Fondo acional de Ahorro una certificauon 
que contenga el valor toral de los facrorc 'Ia!anale!) que 
constituyan base para liquidar ce andas. devengados en 
el me mmedtaramcnte ctnterior 

Lo, funcionario. compctcntes de l:c entidades publica. ... 
empleadoras. quc 111 jU! ta ClU!\a no hagan oportUnamente 
I consignacione de los apone mensual o el envío dc 
lo r porte anuale. de ce antía, debidanlcnle diligcnCla
do . incurrirán en cau 'al de mala conducta que . era 
ancionada con arreglo al rcgimen di. ciplinario rigeme. 

En todas J. ' entidade~ pública erá obligatorio incluir 
enu preupuesto la partida nece arias para aten· 
der la ce antías de la respcctiva vigencia, como requi Ito 
indi pen able para su pre. entación. trámite}' aproba
ción por parte ele la autoridad correspondiente . 

Artículo 7. cdones de cobro, Corre ponde al Fondo 
aciona! de Ahorro adelantar las accione de cobro con 

motivo del incumplimiento de la obligaclOne de las 
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entidade ' empleadora , en conformidad con la regla
mentación que expida el Gobierno aciana!. Para tal 
efecto, la liquidación mediante la cual el Fondo deter
mine lo valore adeudado, tendrá el carácter de título 
ejecutivo. 

El Fondo podrá verificar la exactitud y oportunidad de 
la corre pondiente tran ferencia de ce anría , para 
lo cual gozará de facultade de ¡nve tigación y fi caliza
ción en la entidades empleadora para tal efecta podrá: 

a) Practicar vi ita de in pección a las entidade ; 

b) Examinar nómina , pre upue ta ,balance y libro 
de contabilidad; )' 

c) Hacer requerimiento a lo repre, entante. legale . 
jefe de per. anal) pagadore .. 

Artículo 8. Afiliación de trabajadores del sector pr;L'a
do. panir de la \ igencia de la pre ente ley. podrán 
afiliar e al Fondo acional de Ahorro lo trabajadore 
del . ector privado. 

Lo!! trabajadore del eeror privado que e afilien al Fon
do acional de Ahorro gozarán de lo mismo derecho 
} beneficio. c. tablccido, en la pre eme le} para lo er
vidore público , excepto con lo relacionado con lo. 
¡mere es sobre las ee 'antías de que trata el artículo 12 
de e ta ley. queeguiran -iendo reconocido ' } pagado. 
directamente por u empleadore de conformidad con 
la Leye número 52 de 197 5 y SO de 1990. 

Lo. trabajado re ' del ector privado que . e afilien a! Fon
do acional de Ahorro . ólo podrán trasladar e a una 
ocicdad adminí tradora de fondo. de ce. antía .. tran -

currido ' tre. años de de la afiliación .. iempre que no 
tengan obligación hiporecaria vigente con el Fondo 'a_ 
ciana! de Ahorro. 

El Gobierno acional reglamentará lo reqUl )to y on
dicione d afiliación y retiro de lo afiliado voluntario , 
perteneciente a lo ectare público y privado, al Fon
do acional de Ahorro. 

Parágrafo: Lo pago parciale de ce antías que lo tra
bajadore del ectar privado afilíado oliciten al Fondo 

acional de Ahorro, únicamente podrán de tinar e para 
lo iguiente fine : 
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a) Compra de \ivienda o de lore para edificarla: 

b) Con Lrucción de ririenda en lote del afiliado o de u 
cónyuge o compañero (a) permanente: 

c) Mejora de la "ivienda propia del afiliado o de u cón
yuge o compañero (a) permanente; 

d) Liberación de gravamen hiporecario con tiruido o
bre la vivienda d 1 afiliado o de u cónyuge o compañero 
(a) permanente. 

Artículo 9. Liquidación)' consignación de cesantías de 
trabajadores del sector privado. Lo empleadore del 
ectar privado deberán liquidar y con ignar las ce an

tías de , u trabajadore afiliado al Fondo acional de 
Ahorro. de acuerdo con lo e tablecido en el artículo 99 
de la Ley 50 d 1990. 

El incumplimiento a lo aquí di pue ta dará derecho al 
Fondo para cobrar a su favor lo inrere e moratoria 
de que trata el artículo 6 de la pre ente ley. 

Artículo 10. eparación de cuentas. El Fondo 1 aciona! 
de Ahorro deberá adminitrar en forma independiente 
, en cuenta separada las ce 'antía de lo trabajadore 
particulares afiliado ; y podrá contrarar con empres~ 
privada, colombiana de reconocida capacidad) e pe· 
riencia el servicio de auditoría externa sobre todos los 
recur os de la entidad. 

Artículo 11. ProtecciólI contra la pérdida del valor 
adquisitil'O de la moneda. A partir del 31 de diciembre 
de 199"7} anualmente cada 31 de diciembre. el Fondo 

acional de Ahorro reconocerá } abonará en la cuenta 
individual de ce. antia. de cada afiliado. como mínimo 
un interé equivalente a la variación anual dellndice de 
Precio al Con umidor (IPC) obre u aldo acumulado 
de ce antí a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, y proporcional por la fracción de año que co
rre panda al momento de retiro. obre el monto parcial 
o definitivo de la ce antía pagada. 

Artículo 12. Intereses sobre cesantías. A partir del 1 de 
enero de 199 el Fondo acional de Ahorro reconocerá 

abonará en la cuenta de ce antía de cada er\'idor 
público afiliado, un imeré equivalente al e enta por 
ciemo (60%) d la variación anual del Indice de Precio 
al Con umidor (IPC) obre la ce antia liquidada por 
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la entidad nominadora corre pondiente al año inme
diatamente anterior o proporcional por la fracción de 
año que e liquide definitivamente. 

Para efecto de la presente ley, la variación anual del 
Indice de Precio al Con umidor (IPC) erá la última 
certificada por el Departamento Admini trativo acio
nal de Estadí tica (DANE) para los me e de noviembre
noviembre, para empleado medio. 

Artículo 13. Responsabilidad del Fondo aciol/al de 
Ahorro. La re pon abilidad del Fondo acional de Aho
rro en el pago de ce antía a lo afiliado. e limitará al 
monto de lo aporte de ce 'antía efectivamente con ig
nado lo intere e obre la ce antía y el porcentaje 
de que trata el artículo 11. 

Igualmente re ponderá por lo ahorro voluntario a que 
e refiere el literal h) del artículo -! de la pre ente I y. en 

conformidad con la reglamentación que e expida para 
el efecto. 

Artículo 14. Inspección)' lligilancia. De conformidad 
con la reglamentación e pecial que al efccro expida el 
Gobierno acional, el Fondo acional de Ahorro e lará 
ometido a la in pección }' \igilancia de la uperinten-

dencia Bancaria e afiliará al Fondo de Garantías de 
Institucione Financiera. (FOGAFI ). 

Artículo 15. Organo de dirección. La DireCCIón dell-on
do acional de Ahorro etará a cargo de una Junta 
Directiva de doce (12) miembro , así: 

El Mini tro de Desarrollo Económico o u delegado. 
quien pre idirá; 

El Ministro de Hacienda}' Crédito Público OLl delegado; 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial o . u delegado; 

El Mini tro de Educación acional o LI delegado; 

El Jefe del Departamento acional de Planeación o u 
delegado; 

en repre entante de las Caja de Campen ación Fami
liar, con u re pectivo uplente. de ignado por é ta ; 

Un repre entante de lo gremio de la con trucción, con 
u re pectivo uplente. eleccionado por e to ; 

In repre entante de la Asociación Colombiana de ni
ver idade . con LI re pectivo uplente, de ignado por 
é ta; 

Tre repre entante de lo af¡Jiado . con u re pectivo 
uplente , de ignado por la Confederacione de Tra

bajadore . E to repre entante deben er afiliado 
activo al Fondo acional de Ahorro y pertenecerán a 
diferente regione del pai ; 

El Direcror General del Fondo acional de Ahorro, quien 
actuará con voz pero in voto. 

Parágrafo. La Junta Directiva seionará válidamente con 
la mayoría ab oluta de u miembro r u deci iones e 
tomarán por la mitad más uno de lo · asi teme,. 

El período de lo repre enrante de lo afiliado, de lo 
gremio de la contrucciÓn. de la Asociación Colombia
na de l ni"er idade )' del de las Caja. de Campen ación 
Familiar. erá de do (2) año . 

Louplenre de lo miembro!'! de la Junta Directha 
únicamente actuaran en ca o de au encia temporal o 
definitiva de lo ' principale . 

Artículo 16. Directo/; represelllaciól1 legal. La repreen
tación legal del Fondo acional de Ahorro e tara a cargo 
de un director general , quien era agente del Pre iden
te de la RepuhHca . de . u Ubre nombramlenw }' 
remocion. u funCione, eran la fijada por la ley)' lo 
Etatuto de la Empre -a. 

Artículo 17. Cla ifícación de los erl'idores publico ' del 
rondo acionaL de Ahorro. Lo ' servidores público. rin
culado · a la planta de per anal del Fondo acional de 
Ahorro . erán trabajadore oficiale . con excepcion de 
quicne · de 'empeñen lo cargo de Director General. 
ecretario General . ubdirectore generale y coordina

dores de dependenci regionalc , quiene tendrán la 
calidad de empleado público, . 

Artículo 18. Reestructuración La Junta Directiva del Fon
do , acional de horro. denrro de lo ' ei (6) me e 
siguiente a la vigencia de la pre eme ley. hará las modifica
cione a la e trucrura interna de la empre a y a la planta de 
personal creando, modificando o uprimiendo cargo . 

19ualmente. adoptará o pre enrará ante el Gobierno para 
u adopción, egún el ca o. lo e tatuto interno , lo 

25 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



manual~ de funcione )' de procedimiento , el reglamento 
de trabajo}' la! demás di posiciones internas Que ean ne
ce aria para poner en marcha la organización y 
funcionamiento de la empre a. Mientras se expiden uno y 
otro , e aplicarán las normas legal e , e taturari~ . regla
mentarias vigente a la fecha de ta tran formación. 

La ree trucluración del Fondo aciana! de Ahorro e 
orientará de acu rdo con lo iguiente principio y re
gIas generale : deberá financiar e totalmente con recur-
o propios; funcionará de manera de concentrada y 

eficiente, y e aju ·tará a lo de arrollo admini trativo 
) técnico de la admini tración pública, para lo cual 
podrá apoyare en eJi1icio pre radas por particulare . 

Parágrafo tran itorio. Lo er\'idore público que labo
ran actualmente en el Fondo ;-"aclOnal de Ahorro 'erán 
reubicado en la nu va planta de per anal . 

¡ o habrá olución de conformidad para el per 'onal 
reubicado en la nueva planta de per onal. 

Para concertar la modificacione a la planta de per o· 
nal , el Fondo \adonal de Ahorro conformará una 
comhión de la que harán parte un miembro de la Junta 
Directiva del Sindicato, el Representante de lo Emplea
do ante la Comi. ión de Per onal r la. per ona que 
de Igne el Director (,eneral de la entidad 

Artículo 19. Vigencia La pre eme le) rige a partir de u 
promulgación \ deroga loda la dlpo Icione que le 
'lean contraria .. 
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El Pre idente del honorable enado de la República, 

Am)'lkar Acosta Medina. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Pu ma.rejo Vega. 

El Pr idente de la honorable Cámara de Repr entantes, 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El ecrerario General de la honorable Cámara de 
Repre entante , 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACfO 'AL. 

Publíque e y ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá D. c., a 29 de enero de 1998. 

ERNE TO 'AMPER PIZA! O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José Ure/inola Uribe. 

El Mini ero de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitán González. 
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DECRETOS 

• c.' 

Decreto número 26 de 1998 
(enero 8) 

por el cual se dictan nornlas de 
austeridad en el gasto público. 

El Pre idente de la República de Colombia. en u o de 
la facultade con titucionale . en e pccial la que le 
confiere el numeral 20 del artículo 189 de la Con. titu
ción Política, 

CO IDERANDO: 

Que la unidad económica de toda la Repúbltca compor
[íl al total de erogaciones con cargo al Tesoro Públtco; 

Que uno de lo propósito del Gobierno e. de arrollar 
una política. de au. teridad. control r racionalización del 
gasro públIco, 

DECRETA: 

CAPIT LO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. las normas que contiene este decrero e apli
carán a roda lo órgano público . 

Para efecto del pre ente decrero. e entienden por ór
gano público todo lo organi mo . entidade , ente 
público , ente autónomo y per ona jurídica que fi
nancien us gasto con recur o del Te oro Público. 

Artículo 2. Cuando se provean vacante de per anal e 
requerirá la certificación di ponibilidad uficiente de 

recur os por roda. lo. concepro en el pre upuesto de 
la \igenCla fiscal del re pectl\'O año. 

Artículo 3. La. convenciones o pacro colectivo ' e ajus
tarán a las pauta!'. generale fijada ' por el Consejo 
\acional de Políuca Economica r ocial (CO PE l 

Artículo .... La autorizacion de horas extras) comiione'l 
010 e hará cuando J I lo Impongan las necesldade 

re,lle e ímpre ... cindibles de los órganos publico . de 
conformidad con las norma ... legales \ igente 

Articulo 5. Lo. jefe, de los organo publicos "elarán 
porquL la prO\lslon ) deYlnllllación de Glrgo~ ... e haga 
de acuerdo con la. nornus \ Igentes ~ prc\ío ti cumpli
miento de los rcqui Ito legale 

En con. ecucneta. para lo empleado de hbre nombramien
ro ) remocion quedan aboltdas toda las autorizaCiones 
prcnas para su pro\-é Ion o 'iU de ';nculación 

Artículo 6, Lo~ apoderado de lo. órganos publico de
ben garantIzar que lo pago de las conciliaciones 
judiciale , las tranaccione y toda. las soluciones alter
nativa de conflictos sean oportuno , con el fin de evitar 
gasto adicionale para el Te. oro Público. 

CAPITULO 11 

Agasajos públicos y gastos suntuarios 

Artículo 7. Prohíbe e ordenar, autorizar () efectuar fie -
ta . aga ajo . celebracione o conmemoraciones u 
otOrgar regalo con cargo al Tesoro Público. 'alvo en la ' 
acti\'idade de bienetar ocial relacionadas con la cele
bración de Navidad de lo hijo de lo funcionario . 
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Articulo 8. Las publicacione 'e harán pre cindiendo de 
materiale ca ro o o lujo o yen el número que ea 
indi 'pen ·abie. 

Lo ' órgano público ólo podrán celebrar contraro de 
publicidad o de carácter propagandí tico, cuando e ros 
tengan por objeto publicitar lo biene y ervicio que 
ofrezcan en competencia con lo particulare . 

010 °e podrá ordenar la publicación de ariso relaciona
do ' con el funcionanúento y aCli\'idade de la entidad, in 
que puedan tener carácter propagandí tico o publicitario. 

Artículo 9. ólo el Congre 'o de la República, la Presi
dencia de la República y los ~lini terio de Oefen a 
. acional. Relacione Exteriore y Comercio Exterior 
podrán efectuar recepcione oficiales para atender a Jefe 
de Erado, Mini tro , delegacionc ' oficiale y per onali
dades políticas, culturale ', científicas o comerciales de 
otros paí. e. que vi 'iten la República de Colombia y en 
honor de per onalidades nacionales. 

Artículo 10. Prohíbe e a los . cfvidorc públicos la reali
zacion de gasrountuario , la imprc ion, umini tro ~ 

utilización con cargo al Te oro Público de tarjeta!'! de 
prc cntación, de 'avidad, conmemoracione , aniversa
rios asimilare. ) el uso con fine per onale de los 
ervicios de corre pondencia ) comunicación. 

La imprc Ión, umini:tro \ utili/-lción con cargo al Te. oro 
Publico de larjetas de \andad, conmemoracione . o unila
res se podra realizar única} exclusivamente con carácter 
institucional por parte del Presidente de la República, el 
Vicepresidente de la República, el Presideme del enado de 
la Republica, el Pre idente de la Cámara de Repre entante , 
el Contralor General de la República, el Procurador Gene
ral de la 'ación , el Fi cal General de la "Ijación, lo 
preldentc de las alras corte Judicial . el Regi trador ~a
cional del E tado Ciril )' el Defen or del Pueblo, con e mcra 
ujecion a las di ponibilídade presupuetal~ que existan 

en el mbro correspondiente. 

Cuando r ulte indi pensable utilizar con fine personale 
h ,enicio de comunicación indicado en e te artículo. 
lo u uario pagaran el ca to al re pectiyo órgano público. 

Artículo 11. La papelería de cada uno de lo órgano 
público deberá ser uniforme en su calidad, preservan
do claro principio de auteridad en el gasto, excepto 
la que utilita el jefe de cada órgano público, lo miem-
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bro del Congre o de la República} lo Magi trado de 
Itb altas corte . 

Artículo 12. lO e podrán hacer erogaciones para afilia
ción de órgano público o ervidore a clubes ociale 
o entidade del mi mo orden. En con ecuencia, no e 
podrá autorizar pago por accione , in cripcione , cuo
ta de o tenimiento o ga to para recepcione , invita
cione o atencione imilare . 

La accione o derecho que en la actualidad po een 
erán enajenada o cedida conforme a los estatuto del 

re pectivo club. 

Queda igualmente prohibido a lo en'idores público 
la utilitación de tarjettb de crédito con cargo al Te oro 
Publico. 

CAPIT LO III 

Uso de vehículo oficiales 

Artículo 13. ólo podra asignarse vehículo a lo mml
[ro r vicemmi ·tro , IO!l direcrores y ubdirectore de 
lo departamento admini trati\'Os; lo uperinrenden
tes} jefe de unidades adminirratÍ\'a e, peciale ; lo 
. ecretario y con ejero de la Preidencia de la Repúbli
ca, lo. embajadore. } cón. ule ; los uperintendente 
delegados, lo 'lecretano, generale , dlrectore de lo 
mml tena. departamento. admlnL trati\o, uperinren
dencia y unidades admtnl tratíras e pecíale , lo a e o
res de lo m1l1itro } de lo dlfectore de departamento~ 
adminL lram'o,. cuando e to a I lo determinen. 

En los esrablecimienm, público" lo ente univer itario 
autónomo , las empre as industriales r comercial del E
tado) lasociedade de economía mDaa con régimen de 
cmpre, a indu trial } comercial del E rada sólo podrá asig
n~e rehículo a los pr ¡dentes, directore ,gerente gene
rale o rectore , vicepre idente , ubdirectore, ubgerent 
° vicerrectore y eeretario general del niyel naaonal y a 
los directores o gerente regionales o seccionale . En el 
Congre o de la República, lo organi mo de control, la 
organización electoral, la Rama Judida! y la Fi calía Gene
ral de la ~adón sólo podrá asignarse vehículo ofiaal a car
go de igual o imilar categoría de lo eñalado para la Rama 
Ejecutiva en el pr ente artículo. 

Lo ervidores público que tengan asignados vehículo 
)' no e tén incluido en e ta enumeración los entrega
rán para la conformación del grupo automotor. 
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La asignación de \'ehículo en la fuerza armada e e
guirá rigiendo por la normas vigentes. 

erá re pon able del cumplimiento de e ta di po ición 
el ordenador del ga to re pon able de e tO a untos. 

Artículo h. Lo órgano público, cuando tengan di -
ponible vehículo . conformarán un grupo con ello para 
atender las nece idades oca ion ale e indispensable del 
ef\~cio a í como para el de arrollo de u funcione. e 

incluyen la actividade nece arias para atender la egu
ridad de lo funcionarios públicos. 

Lo vehículo obrante. de pué de aplicar la norma 
e tablecida en el pre ente decreto. erán enajenado 
con ujeción a la di po icione legale vigente '. 

Artículo 15. Lo ervidore público que por razón de 
la labore de su cargo deban (raladar e fuera de su 
ede no podrán hacerlo con vehículo de é ta , aIvo 

cuando e trare de localidade cercana )' re ulte 
económico. 

"lo habrá lugar a la prohibición anterior cuando el de -
plazam¡ento tenga por objero \'i 'itar obra para cuya 
mpección e requiera el uso continuo del vehículo. 

CAPIT LO 1\ 

Comisiones al exterior 

Artículo 16. La! comL iones de sen'ieío al exterior de lo 
cn'idores público r de lo ' órgano ad critO · o vincula

do erán conferida por el jefe del órgano público 
re pectivo. 

Toda las demá comi iones, incluidas las del jefe del 
órgano ad crito o vinculado a que hace referencia cl 
ineí o anterior, continuarán ¡cndo otOrgada .. de con
formidad con las di po icione vigente . 

Artículo 17. La. comi ione para cumplir compromuos 
en repre entación del Gobierno colombiano. con orga
ni mo o entidade internacionales de la cuales 
Colombia haga parte, deberán ser autorizada ' pre, ia
mente por el Mini terio de Relacione Exreriore . La 
que tengan por objetO negociar o tramitar empré ritO 
requerirán autOrización previa del Mini rerio de Hacien
da y CréditO Público. 

Artículo 18. A lo ' comi ionados al exterior se lo. podrá 
sumini trar pasaje aéreo ', marítimos aterre tre sólo 
en clase económica, 

El Presidente de la República, el Vicepresidente de la Repú
blica, el Pre idente del enado de la Repúblic.:a, el Presidente 
de la Cámara de Repre entames, el Contralor General de la 
República, el Procurador General de la ación, el Fi cal 
General de la ación, lo pre identes de las altas corte , el 
Registrador 'aciana! del Esmdo Civil, el Defensor del Pue
blo podrán viajar en primera cla e. 

Lo ministro y yicemini tro ' del despacho, los directo
re y ubdirectore de 10 departamento. admini trati\'O . 
lo miembro del Congre o, lo embajadore., lo magi
trado de la altas cortes)' los superintendentes podrán 
viajar en c1a!le ejecutiva. 

Artículo 19. El valor de los pasaje o de lo viáticos no 
utilizado deberán reembolsar!le, en forma inmediata, 
al órgano público. 

CAPITULO V 

Contratación admini trativa 

Artículo 20. En lo. contraro no se podrán pactar 
desembalo en cuantía que excedan el programa anual 
de caja aprobado por el Consejo upenor de PolltIG¡ 
Fi'lcal o la. meta de pago e tablecldas por este. 

Artículo 21. L~ reef\~ pre'iupue. tale provenientes de 
relacione contractuales sólo podrán con~l1tum,e con fun
damento en lo contrato!l debidamcmc perfeccionados 
Cuando se haya adjudicado una Iicitacion, concur.,o de 
mérito. o cualquier otro proce O de . elección del comratl ... · 
ta con todo. los requerimiento. legales. incluida la 
di.ponibilidacl preupuestal. y su perfeccionamiento e erec
tue en la 'Igrncia fical siguiente, se atendera con el 
presupue. lO de era última \igencia. previo el cump~mlen
to ele lo proccdUItientoll pre!lupuestales corre pondientes. 

Artículo 22. 'in perjuicio de lo d¡"puesto en la Le) 80 
de 1993, para la compras que e realicen sin liCItaCIón 
o concur o de méritos. lo órgano públicos tendrán en 
cuenta las condicione. que el mercado ofrezca r esco
gerán la ma. efiCIente ~ farorable para el Te oro Público. 

Artículo 23. Lo órganos público ólo poclrán celebrar 
contrato · de con ultoría o de pre tacion de enicio 
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con pe~ona.1¡ naturales o jundicas. cuando no cxi la perso
nal de planta e ... pecializado para la labor requerida. 

Artículo 2o!. \0 podra pactare remuneración para el 
pago deer\"iclos calificados a persona naturale o Jurí
dica que pre 'tan en icim. en forma continua para a un
to propio del órgano publico por un valor men uaJ 
uperior a la remuneración total men ual estableCida 

para el jefe del órgano püblico re pccti\'o. 

Artículo 25. Las entidades rerriroriale deberán adoptar 
medida similares que sigan lo Iineamlcnto de e te 
decreto tendiente ... a raCIOnalizar el ga lO publico. adap
tándolas a la organización territorial 

Artículo 26. El pre ente dC<.:fcm rige a partir de la fecha 
de ... u promulgacion } (kroga la. di~posicione que le 
sean contraria~ . en e peClal el numeral 1 eleI artICulo 3 
del Decreto "'0'" de 1992. el artículo:) del Decreto 1050 
de 199' r el DClreto 10 6 de 199-. 

Comuníque e , cúmpla~t 

Dado en "amate dt Bogora D. C. a 8 de entro de 1998 

ER\ISm '-lA\IPIR PIZ.\\O 

El ¡\!Inl,tro del Interior. 

Gár/os Holllle., Trujil/() Careta 

La ~1inistra ele ReI.¡cione\ Exteriore , 

María /;'Juma Mejía \'él('::: 

Lt .\lini. tra de lu,tlClíl y del Derecho 

41/Jwbealri:: Renjifo l.ópe::. 

El Ministro dt Hacienda) Credito Puhlico. 

Antol/io.f. [ ·rdil/()llI . 

El ~1ini'ltro de Ddensa. 

Gilberto I:'ebel'en:r ,Ue}/({. 

El Ministro de Agricultura} De arrollo Rural , 

Antonio Góme:: ,l/erIal/O. 

El Ministro de Trabajo \' "eguridad ~ocial 

Il'án Moreno Rafas 

La Mini tra de alud. 

.Hana Teresa Forero de aade 

El Mini~tro de \1lna!) ) Energía. 

Orlando Cabrales Martínez. 

El ~lini terio de Comercio Exterior, 

Carlos Ronderos Torres. 

El ~ini tro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Ga/táll GOllzález. 

El ~1im tro de Educacion ~acional , 

Jaime Vi/iD J)lez. 

El ~Ilni tro de Comunicaciones. 

Jase Femalldo Baulista. 

El .\1inl ... tro de Tran porte 

José Henrique Rizo Pamba. 

El .\1ímtro del ~1edio Ambiente. 

Eduardo Verano de la Rosa 

El .\1inimo de la Cultura, 

Ramiro OSOI'lO ¡"ollseca. 

Decreto nútnero 27 de 1998 
(enero 8) 

por el cual se reglamenta 
parcialnlente la administración 

de recursos del Presupuesto 
Nacional. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
la facultade conferida en el numeral 11 del artículo 
189 de la (ontitución PolítIca y en de arrollo de la 
norma orgánIca del Presupue to :\acional, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Las apropiaclOne que hagan pane del pre-
upue to nacional, con de tino a la cofinanciación. que 

deban ser administrada en razón de u funcione le
galmente a ignada . por una entidad financiera, erán 
entregadas en admini tración a e ta última a travé de 
una relación contractual remunerada. según lo nivele 
de ejecución pre upue tal. entre el repre entante legal 
de la ección pre upue tal donde e encuentren la a ig
nacione de ga to de la 'ación y dicha entidad financiera. 
con ujeción a la norma pre upue tale . 

La remuneración de dicha relación e hará con cargo a 
cada una de las apropiacione en ejecución}' lo rendi
miento financiero que e produzcan ha ta el momenro 
en que e de arrolle el objeto para el cual fueron apro
piado dicho recur o, erán de la ~ación . 

Artículo 2. Cada uno de lo fondo de cofinanciaclón 
que admini (re o ejecute la Financiera de De arrollo 
Territorial e llevará en cuenra eparada. 

Artículo 3. Lo acmo > derecho e tablecido en el 
artículo 9 del Decrew 1691 de 199"" erán de tinadO':! a 
cubrir las obligacione que el Fondo de CofinanClaclón 
para la Jnver ión acial (H ) tenga pendientc~ a 31 de 
diciembre de 199 i

. 

ta obligacione que a la fecha de corte de cflta no pue
dan cr atendida con lo derecho y actlro menciona
do en el inci o antenor eran a umidas por la \aclón: 
1,1 reultaren excedente' e to erán tran ferido íI la 

ación. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de su 
publicación. 

Publíque e y cúmpla. e 

Enero 8 de 1998 

ER E TO A.\1PER PIZA \0 

El Y1iOl tro de Hacienda y CréditO Público, 

Antonio}. L'rdinola 

La .\1ini tra de alud. 

Jfana Teresa Forero de Saade 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Caitáll COllzále::. 

El Y1ini tro de Educación acional. 

Jaime Nirio Diez. 

El Y1ini tro de Tran porte. 

José Henrique Rizo Pombo. 

Decreto núnlero 36 de J 998 
(enero 9) 

por el cual se reglamenta el 
literal e) del artículo 262 de la 

Ley 100 de 1993. 

El Pre idente de la Republica de Colombia en eJercIcIo 
de us faculrade~ con~ti[U<.ionale } legales y en e'lpe
cial de la conlerida~ en el numeral 11 del arnculo 189 
de la Con tirucion Política ~ . 

eo ~IDI R -DO: 

Que el artículo 262. lileral cl de la Ler LOO de 1991 
e tablece. "El \1inl'lteno de Trabajo \ ~('guridad nCI.11 
promorerá la II1clu~ión dentro de lo, programa ... regu
lare , de blene ... tar ,oClal de la~ enndade publica de 
carácter n a C1C1I1 ,1 I ) del .,ector pr(\'ado el componente 
de preparación a la jubilación": 

2 Que lo programa~ de preparación a la jubilación 
deben propiCIar ti meJoramiento de condlclonc~ } c~ti
lo de Vida v po. Ibllltar a 10". trabajaclore~ e\paClO~ de 
reflexlOn que b permit,ln tomar deuslone.., ha ... Jdo ... 
en una amplia información , ubre lo a ... peClo 1I1mlu
erado.., en el retiro laboral por derecho ,1 pen"'lon. 

DECRETA: 

Artículo 1. La Dirección Teenica de egundad )()clal
Di\'lión de E. tudlos ocialc o la dependenCia del 
~1int teno de TrabaJo, )eguridad acial que haga ~u" 
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vece , tendrá como acti\idad permanente la promoción de 
la inclu ión del componente de preparación a la jubilación, 
denominado Política de Prerretiro ~arco (PPM), dentro de 
lo programas de biene tar de lo trabajadores. 

Articulo 2. La Política de Prerretiro Marco (PPM) implica 
accione }' medio que hagan po ible la planificación la 
admini tración y la evaluación con tame de la vida. te
niendo en cuenta a pecto fundamentale como la a
lud fí ica )' p icológica, la administración económica }' 
financiera, el manejo creativo del tiempo libre y el co
nocimiento de la normatiridad rigente, particularmen
te la relacionada con la ' norma ' contirucionale , la 
leye laboral y de eguridad ~ocial r la demá que con
tribuyan al conocimiento imegral de la obligacione y 
derecho de trabajadore )' empleadore , a. í como de 
la ' in ·tancia de reclamación y denuncia re, peclivas. 

e bu. cará que la accione correspondiente 'e inte
gren a la filo ofía, mi ión ) plan de desarrollo de cada 
entidad. 

Artículo 3. La preparación a la jubilación contemplad 
plane. a largo plazo, dirigido a quiene tienen entre 
uno) diez año~ de \ida laboral; de mediano plazo para 
quiene han laborado cmre once) quince allo ~ de 
corto plazo para aquello ' que llevan mh de quince año 
de labore., \' tendrá en cuenta la t'xpel(;\(l\a~ \ n eCt,'''i
dade" .,entída~ de la per onas Implrcadas lo~ recur..,os 
exi..,tente~ en la comunidad en la cual \1Yt:n, sU'! pmibi
IIdacle y Irmit'lcione , con el fin de propIcIar !'IU 
de~arrollo per anal, familiar) ocia 1. 

Artículo 4. La empresa que carezcan de programa. re
gulare de biene tar ocial y que a í lo deseen. harán 
convenio con la entidade y Caja de Compensación 
Familiar que cuenten con la infrac!'Itrucrura profesional 
} fí ka nece aria para obtener el cabal cumplimiento de 
u meta '. 

Las Caja de Compen. ación familiar podrán desarrollar 
programa. abieno de preparación a la jubilación. de
tinado a lo rrabajadore independiente . 

Artículo 5. La Dirección Técnica de eguridad acial, o la 
dependencia del Mini terio de Trabajo} eguridad 'ocial 
que haga su vece ', asesorará a las entidades que ,e looli
citen en la adopción de los proyecto de preparación para 
el retiro que le ean presentado y de arrollará las accione 
de difu ión, promoción y evaluación de lo mi mo '. 
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Artículo 6. Vigencia. El pre eme decreto rige a partir d 
u fecha de publicación. 

Publíque e, comuníquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C. , a 9 de enero de 1998 

ERi'lE ro t\¡\1PER PIZA: o 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

fl 'án Jforeno Rojas. 

Decreto número 44 de 1998 
(enero 10) 

por el cual se dictan 
disposiciones en materia 

salarial. 

El Pre idenre de la Republica de Colombia. en dearroUo 
de las nonnas generale majada .. en la Le~ .¡ de 1992. 

DECRETA: 

Artículo 1. A partlf del 1 de enero de 1998. la remune
ración del Prc idente de la República Trá reajustada 
en un dieci éis por ciento (16%). 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación, deroga el Decreto i3 del 5 de enero 
de 1996} une efecto fi . cales a partir del 1 de enero 
de 1998. 

Publique e y cúmplae. 

Dado en el Di trito Turí tico ) Cultural de Cartagena 
de Indias. a 10 de enero de 1998. 

ERNE TO A.\1PER PlZANO 

El Mini [ro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 
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El Director del Departamento Admini trati\'O de la Pre
idencia de la República. 

Juan Carlos Posada. 

El Director del Departamento Admini trarivo de la Fun
ción Pública. 

Edga/' Alfollso González alas. 

Decreto número 45 de 1998 
(enero 10) 

por el cllal sefijan las escalas 
de viáticos. 

El Pre idente de la República de Colombia, en desarro-
110 de la normas gencrale eñaladas en la Lc)' -j de 
1992. 

DECRETA: 

Articulo 1. A panir de la vigencia del pre 'eme decreto, fija-
e la iguieme e c.1Ja de viático para lo empleado público 

a que e refieren lo Uterale a). b) )' c) del anícuJo 1 de la 
Le) -f de 1992. que deban cumplir comision de ervicio 
c'n el imerior o en el exterior del paí : 

Comi ione de ervicios en el interior del paí 

Remuneración men uaJ Viático 
diario en 

peso 

Ila ra 3-!5 . ~93 Ha la 3"".1-10 

De 3'-15.494 a 599.280 Ha ta ~2.083 

De 599.281 a 818.111 Ha, ta 63.212 

De 818.112 a 1.053 .... -t3 Ha ra 3.590 

Dc l.053. "'-f-t a 1.302.3 5 lIa ra 8'1 .531 

De 1.302.386 a 1.981."'60 Ha ta 95.-f81 

De 1.98-1.1 61 a 2.822. -t i Hasta 116.0--15 

Oe 2.822.1 --15 en adela me liara 156,-15 

omi. ione de ervicio en el e~terior 

Remuneración men uaJ \1ático diario, en dólare e tadouniden para 
comi ione en: 

Centro América. el Estado Cnido . Europa, Asia. 
Caribe y uramérica, Canadá, Méjico. Oceanía} 
excepto Brasil, Chile Chile, Bra -il, Argentina 

Argentina y Puerto Rico Africa )' Puerto Rico 

Hata 315 --193 Ha~ta O Ha. ta 100 Ha. ta l-fO 

De 3-15.-t9--1 a 599.280 Hasta 110 llaMa 150 Ha ta 220 

De 599.281 a 818.111 Hasta 1~0 Hasta 200 Ila, ta 300 

De 818.112 a 1.053. ... -13 Ha ra 150 Ila ta 210 Hasra 320 

De L053 ""oH a 1.302385 Ha. ta 160 Ha ra 1JO Ha ta 350 

De 1.301. 6 a 1.98-t .1 60 Ha ta PO Ha ·ta 250 Ha la 360 

De 1.98-f.7 61 a 2. 22 .1 -t--l Ha ·ta 180 Ha ta 160 Ha 'ta 370 

De 2. 21 .1 --15 en adelante Hasta 200 Haca 165 Ha ra 380 
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Articulo 2. Lo,' organbmo, ~ entidade tljarán el valor 
de lo viático egún la remuneración men 'ual del em
pleado comi ionado, la naturaleza de lo aunto~ que le 
ean confiado }' la condicione de la comi ión, tenien

do en cuenta el ca to de vida del Jugar oitio donde 
deba llerar e a cabo la labor. hasta por el ralor máximo 
de I cantidade eñalada en el artículo anterior. 

Para determinar el ralor de lo viático e tendrá en cuenta 
la a ignación básica men ual, lo gasto de repreenración 
y lo incremento de alario por antigüedad. 

Dentro del territorio nacional 'ólo e reconocerán \ iá
tico cuando el comi ionado deba permanecer por lo 
meno un día completo en el lugar de la comisión fu ra 
de u ede habitual de trabajo, 

Cuando para el cumplimiento de la tarea a ignada 
noe requiera pernoctaren el lugar de la comi ión, 
ólo e reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del 

ralor fijado . 

Artículo 3. El reconocimienro y pago de viáticos 'erá 
ordenado en el aclO adminbtrativo que confiere la co
mi ión de ervicio~ , en el cual e expresa el termino de 
duración de la mi ma. que no podrá e ceder de treinta 
(30) día Dicho termmo podra prorrog;me ha,ta por 
otros treinta (~O) día, cuando fuere necesario por la 
naruraleta e peClal de la~ tarea que deban desarrollar
. e. preYia autorización expre 'a del jefe del Orgal1l~mo 
o Enridad . 

o podrá aUlOrítarl,e el pago de viático' in que medie 
el acto adminl trauvo que confiera la comÍ-lón ) orde
ne el reconocimiento de lo viático correspondiente . 

Queda prohibida toda comi ión de en'icios de cad ter 
permanente. 

Parágrafo. Lo viático, e larin de tinado a proporcio
narle al empleado manutención) alojamiento. 

o habrá lugar al pago de viático o u pago .'e aUlOriza
rá en forma proporcional. a criterio de la entidad) con 
fundamento en lo ' a pecto previ ro en el artículo 2 
de e te decreto, cuando en el ca o de otorgamiento de 
comi ione de en'icio para atender invitacione de go
bierno extranjero , de organi mo internacionale o de 
entidade privada., lo gasto para manutención y alo-
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jamienro o para cualquiera de ello fueren ufragado 
por el re pectivo gobierno, organi mo o enridad. 

Artículo 4. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y 

la Fi calía General de la Tación, el valor de lo viático 

dentro del territorio nacional erá e tablecido de acuer

do con la di tancia, medio de tran 'porre y ondicione 

de la vía, po ibilidade hotelera , ca ro del itio de cum

plimiento de la comi ión y demá factore. reldcionado 

con la labor a cumplir por lo funcionario y emplea

do . el cual e reconocerá de de un mínimo de _ iere mil 

cuatrocicnto~ \'eintitré pe O' ( .... . ol23.00) moneda co

rriente, ha. ra por I cantidade, . eñaJada. en cada ca o. 

Artículo 5. Lo jueces territoriale~} u secretario, lo, 
procuradore: deparramentalc y provinciaJe ' que labo
ren en lo~ departamento creado~ por el arrículo 309 de 
la Con tirución Política, . alvo lo de racados en an 
André ) Prmidencia. tendrán derecho al reconocimien
to men ual de \iático y ga to de \iaje. a í. 

Jueces y procuradores ecretarios 

Viáticos 1.2-11 ~ -I"7 . 868 

Ga to de naje ' 20 Sol8 

Artículo 6. Lo, viarico. para el pcrc.,onal docente \ direc
tivo docente e calcularán sobre la tllgnacion bá ica 
men ual que le corre~pondaegun la el,cala de remune
ración in 1I1c1uir prima , 'obresueldo, o bonificacione~ 
adicionales 

Artículo 7. El \1ini rro de alud Pública, con la aproba
ción del Min¡"tro de llacienda } Cn'dito Público, regla
mentara los "iáticos y ga to de viaje de los empicados 
que realicen campaúa directa en cumplimiento de 
comiiones en el territorio nacional 

Artículo 8. El pre. ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación, deroga la. di. pO, lciones que le .ean 
contrarias. en e. pecial el Decreto 32 de 1997 . 

Publíquee } cúmpla e. 

Dado en el Di trito Turí tico r Cultural de arragena de 
Indias, a 10 de enero de 199 

EIt E 'TO :A.\IPER PIZA.'JO 
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El ~Iini tro de Hacienda y Crédiro Público. 

Anton io j. ['rdinola. 

El Direcror del Departamento Admini trativo de la Fun
ción Pública. 

Edgar Alfonso GOllzález ·alas. 

Decreto número 150 de 1998 
(enero 22) 

por el cual se reestructura el 
Vicenlinisterío de Vivienda, 
Desarrollo Urbano y Agua 
Potable del Ministerio de 
Desa rrollo Econólnico, se 

detenninan lasfunciones de sus 
dependencias y se redefinen las 
funciones del Consejo Superior 

de Vivienda, Desarrollo Urbano J 
7ua Potable. 

El Prc.'Iideme de la Hepúblic.:a de Colombia. en ejercicio de 
la! facultade. que le confiere el numeral 16 del mículo 
189 de la Constitución Política y en cpecia! ¡~ extraorcli
nari~ que le otorga el anículo 115 de la Ley 388 de 199 . 

DECRET : 

Artículo 1. De conformidad con lo e. tablecido en el ar
tículo 115 de la Ley 3R8 de 199-. el Vicemini terio de 
\'ivienda. Desarrollo L rbano ) Agua Potable. ' C deno
minará "iceministerio de De'iarrollo Crbano y tendrá 
la . igUlcnrc ' dependencias: 

B. Despacho del Vicemini tro de Desarrollo Urbano 

B.l Dirección de Vivienda. uelo}' Con trucción. 

B.2 Dirección de 'ervicio Público Domiciliario . 

B.3 Dirección de Tran porte Crbano. 

B.o.! Dirección de E pacio Público, Ordenamienro Terri
torial y Lrbano. 

Artículo 2. De las ¡unciones del Viceminislro de Desa
n'ollo rbano. El Vicemini tro de De arrollo rbano, 
ademá ' de la funcione previ ta en el Decrero 2152 de 
1992, cumplirá la 'iguienre funcione : 

1. Apoyar) pre tar la cooperación técnica a las enrida
de terriroriale en la implementación de lo in trumen
to r mecani mo de ordenamienro del terrirorio 
municipal}' di tri tal. 

2. Planificador, coordinar y promO\'er la Política , acio
nal Lrbana del Plan aciana! de De arrollo. 

Artículo 3. De la funciones de la Dirección de Vú'iell
da, 'uelo)' Construcción. La Dirección de Vivienda, 

uelo y Con trucción cumplirá la funciones que a con
tinuación e delallan: 

1. i lir al Mini ferio de De arrollo Económico en la 
dire ción } coordinación del i tema Nacional de irien
da de Interé 'ocial) en la formulación de la política. 
~ lo plane. correspondiente con la a< e oría del on
sejo uperior de De. arrollo l rbano, de confonl1idad con 
la Ley 03 de 1991. 

1 Coordinar con el .\1im tena de gricultura I~ polílll~ ~ 

plane. por de'larrnllar en materia de \hienda rural. en el 
marco del )i.tema Nacional de \,iYienda de lnteré. , ocia! . 

3. Asesorar a la insritucione del Si. tema acional de 
Vi\ ienda en lo. [)roce. os de planeación } presupue. ta
ción. de conformidad con la, leye \igente . 

1. Generar la integración de i tema regionale de rí

\ ienda bajo la dirección de las adminltracione muni
cipale , dI tfl(ale )' metropolitana r propiciar u 
aniculación al ' j tema .... acional de \'irienda 

5. poyar el di eño. montaje) admini tración de i. te
ma ele información municipale , di tritale., metropoli
tano ) departamentale obre déficit habitacional. 
demanda familiar de vivienda de interé 'ocial) oferta 
inmobiliaria de viviendaocial. 

6. Generar mecani mos que permitan uplir la deman
da de vivienda ocia!. mediante la integración de la oferta 
in rirucional deub. idio y crédiro , el e tímulo al aho-
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rro familiar de lo hogare de trabajadore pertenecien
te a lo grupo ' má vulnerable de la población, en el 
marco del i tema acional de eguridad ociaL a í 
como la producción de \'Í\~enda ocial en el paí , 

7. Proponer política de financiación de \'i\'ienda ocia! 
en toda u modalidade : vh'ienda nueva, ,'irienda u a
da, vivienda mejorada, titularización de vivienda, vivien
da para arrendamiento con opción o in opción de 
compra y otra que e de arrollen. 

8. Propiciar la de [inación de uelo urbanizado y urba
nizable en ár a de expan ión urbana para atender la 
demanda de vivienda ocial en lo re pecti,'o Plane de 
Ordenamiento Terrirorial }' a e orar a las auroridade 
municipale , di tri tale y metropolitana en la utiliza
ción de lo in lrumemo de reforma urbana previ 'ro 
en la Leye 09 de 1989}' 388 de 1997, y demá que la 
adicionen, modifiquen o complementen. 

9. Coordinar la ejecución de política nacionale. con 
la política. dcparramcntale., metropolitana , di trita
le y municipalc dc de arrollo en materia de vi\ ienda 
ocial, con trucción y uelo , en lo Plane de Ordena

miento Territorial y realizarll evaluación yeguimiento 
en asocio con el Departamento \acional de Planeación 
y las entidade que Intervienen en el de~arrollo urbano 
municipal. di~triLaI. metropolitano r departamental. 

10. Efectuar el egllimiento a la entidade del ' i~tema 

de Vi\-ienda de [meré ocia!, encargada de . egUlr y 

ejecutar las polttica~ de vi"lenda acial e'ltableClda en 
el Plan ,acional de De arrollo. 

11. Preparar el componente de vivienda acial para el 

Plan acional de Desarrollo en coordinación con el Oc
partamento acional de Planeación } lo. Fondo 
Departamenta1c .. Municipale, de Vivienda. 

12. Proponer r ejecutar programa ' de inve tigación téc
nica y científica relacionada con el de arrollo ecroria!. 
)' coordinar las actÍ\'idade relacionadas con la compila
ción, análi i. } divulgación de las mi ma a nivel nacional 
e internacional. 

13. Preparar la norma tecnlca mínima de di eño, 
con trucción y tecnología para la vivienda ocial de con
formidad con las leye rigentes en la materia. 

l~. Preparar lo criterio y propue 'ta para la a igna
ción de ub idio de tinado a h'ienda ocial por parte 
de la ación. 

15, Promover, evaluar y realizar el eguimiemo de lo 
regímene de ub idio familiar de "ivienda. ahorro y 
crédito. para hogare tanto de trabajadore alariado 
e independiente, en el marco del i tema aciona! de 
la eguridad Social, en área, urbana y rurale . 

i6. Evaluar y realizar el eguimiento de lo regímene ' 
de ub idio familiar de \'ivienda, aporte de olidaridad y 
crédito, para lo hogare de atención prioritaria, por 
pertenecer a lo grupo. má. vulnerable de la pobla
ción, en el marco del i rema acional de eguridad 
ocial en áreas urbanas y rurale .. 

1 . Preparar la reglamentación de lo, mercado inmobi
liario de vivienda, en la modalidade de compra, 
mejoramiento, titularización, arrendamiento u otras que 
'e de arrollen. 

18. Propender por la normalización y e randarización 
de parte de la vivienda, por la apertura} regulación de 
mercado , y por el apoyo financiero e informamo para 
la modernización tecnológica del ~ector. 

19 Coordinar con el Depanamcmo acional de Planea
cían, la~ oficinas departamentales ele planeacion. r la:o
oficina de planeación di.trItaJc~ r de capitale de de
partamento,. la elaboración eme'lrral de mforme 
regionale. de e,'aluaClón r seguimIento al cumplimien
to de metas de la,' política, de virienda. con trucción y 
suelo. adoptada! en los plane. de desarrollo de lo ni
,ele. nacional. departamental. ditrital } municipal y ele 
lo~ Plane. de Ordenamiento Territorial. 

20. Las demá que le a 'ignen la le}' o el reglamento de 
acuerdo con la funcione de la dependencia. 

Artículo 4. De la ¡ullciones de la Dirección de erl'i
cios Públicos Domiciliarios. La Dirección de eITicio, 
Público Domiciliario cumplirá la funcione, que a 
continuación 'e detallan: 

1. eñalar lo requi ito técnico que deban cumplir las 
obra. equipos y procedimiento que utilicen la em
pre a de ervicio público del ecror agua potable y 
saneamiento básico, cuando la Comi ión Reguladora de 
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Agua POlable)' aneamiento Bi ico haya re uelw por 
ría general que e 'e eñalamienw e realmente nece a
rio para garantizar la calidad del servicio)' que no implica 
re tricción indebida a la competencia. 

2. Elaborar máximo cada cinco año un plan de expan
ión de la cobertura del ervicio de agua potable y 
ancamiento bá ico en el que e determinen las inver
ion e pliblica que deben realizar e y la privada que 

deben estimular 'e. 

3. Identificar fucore de financiamiento para el ervlclo 
pliblico de agua potable y aneamiento bá ico } colabo
rar en la negociacione del ca o y procurar que la 
empre as del ,ector puedan competir en forma adecua
da por e o recue o, . 

L Identificar el momo de lo ' 'ub idio que debería dar 
la acion para el en icio pliblico de agua purable y sa
neamiento bá ico ) lo criterio con lo cuale deberían 
~ ignar e } hacer la!I propue ta ' del cao durante la pre
paración del preuputw de la 'ación. 

S. Recoger información obre la nuevas tecnología. r 
sistema ... de a(!mini"o¡ración en elector agua purable y 

aneamieoro báico } divulgarla entre la ' empre 'as de 
eryicio. público . dircc¡ameme o en colaboración con 

()[ra~ cnridadc'\ pública" o prjvada~ 

6. De arrollar r mantener un ,iMema adecuado de in
formacion cctorial para el u o de la, autoridade, r del 
público general. 

"". probar} traluar lo, plan e de ge tión } de re ulta
do de corto. mediano) largo plazo y 'u aClualizacione 
anuale, . que prc enten las empre'las de en icios públi
co del paL . teniendo como base e encial lo definido 
por la Comisión de Regulación de lo en'icio de Agua 
Potable r ' aneamiento Ba ico. en cuanw a criterim. 
carac[crí'i[¡ca~ . indicadore r modelo de evaluación 
anual de carácler obligawrio. de conformidad con lo 
dI. puesw por el artículo -2 de la Ler 1·:12 de 199-!. 

8. Preparar el plan de de 'arrollo del ector de agua po
rabIe y aneamienro bá ico de acuerdo con la política 
de de arrollo económico y acial del paí , en coordina
ción con lo ' conllejo regionale de planificación. 

9. A i tir técnica e in tirucionalmente a lo organi mas 
eccionale y locale , para el adecuado cumplimiento 

de u funcione y de la deci ione de la Comi ión Re
guladora de lo en'icio de Agua Potable)' aneamiento. 

10. D' eñar y coordinar program, de inv~ rigación cientí
fica, tecnológica yadmini trativa para el de arrollo del ector. 

11. Apoyar al Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
y al Departamento Admini trativo acional de Planea
ción en el análi is de la contratación y ejecución de lo 
crédiro externo de tinado ' al ervicio público de agua 
potable y aneamiento bá ico, a lo cuale la ación haya 
ororgado o programe otorgar garantía. 

12. Di eñar }' promover programa e'peciale de agua 
potable r 'aneamiento básico. para ele ror rural, en coor
dinación con I entidad nacionales yeccionale . 

13. Elaborar}' coordinar la ejecución del plan nacional 
de capacitación del , cror agua potable}' aneamienro 
básico. 

1 <j . Proponer a la entidade re torall de la gc tión am
biental ) de lo recurso narurales renovable . accione. 
) programa orirnrado a la con. en'a ión de lall fuente 
de agua. 

15. Preparar el ifl\cnrario físico) el diagnóstico del e. -
rado anitario a nivel nacional sobre aba. tccimiento de 
agua potable >ane:lmienw báico 

16. Elaborar} proponer planc > programas generales 
en matería ele aba, tecimiemo ele agua porable)' anea
mient0 bá. ico. 

1 .... . De arrollar programa. de imestigación destinado a 
mejorar el di cño. la con trucción ) operación de lo 
i tem~ a travé de lo, cuales 'C pre~tan los sen'icio de 

agua pOtable }' . aneamicnro ba, ico. 

1 . i tir a la'i entidade departamentales y municipa
le en la elaboración de la planeación fí ica. la determi
nación de lo ' ca ro de lo proyecto ) la obtención de 
lo: recur o financiero para u ejecución. 

19. Promover el programa de saneamiento básico rural 
y urbano menor, con mecani mo de participación co
munitaria y administración directa de lo ' enricio . 

20. Apoyar técnica y admini 'trativamente a la empre 'a ' 
de ervicio público domiciJiario'i cuyo capital perte-
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nezca mayoritariamenre a una o varia cooperativa o 
empre a. a ociativas de naturaleza cooperativa. 

21. Eraluar I~ olicitud de lo vocales de control de lo 
Comité de De arrollo)' Control ocial en referencia a lo 
infonne de lo u uarío relativo al funcionamiento de las 
empre as de n'icio púbUco domiciliario , a fin de tomar 
las medidas que sean de u competencia. 

22. Brindar el apoyo técnico indi pensable para la pro
moción de negociacione internacionaJe relati\'a a lo 
servicios pllblicos de agua potable y aneamiento bási
co }' la participación en la. conferencia inrernacionale 
relacionadas con dicho enicio . 

23. Apoyar a los municipio en la ejecución de la ' polí
tica. nacionale que obre el ector e determinen, r 
asesorarlo, en la elaboración de lo plane de en-icio 
público e tablecido en la Ley 388 de 199-. 

2 1. Ejercer la upen'i ión y e,'aluación de lo plane r 
programa de ilwer ión en materia de agua potable ) 
saneamienro básico con recuro de la 1 ación, en e. pe
cial de la urilinción o destinación de la ce ione y 
panicipacione eñalada en la Ley 60 de 1993, en coor
dinación con el Depanamenro acional de Planeación. 

25. Elahorar los planeli de de~arrollo y de expanión de 
la cobcflura de 1m sen'icio de acueducto. alcantanlla
do) sancamienlO ba~ic() urbano) rural, en coordinación 
con el Depanamtl1lo \acional de Planeación } lo~ (on
sejo~ Regionaks de Planificacion o la. Regione que 
hagan m vece . 

26. Proponer polaica ) programa de aneamienro bá
ico rural) urbano en concertación con I~ entidade 

que de arrollen actiridade en el área, tale como el DRl , 
la Caja Agraria) el Pi\R Y la entidadeeccionales 

r Preparar la norma y requi ito técnico obre el 
dieño, construcción, operación y mantenimiento de las 
obra , equipo r procedimiento que deban cumplir la 
empre 'as de lo en'icio. público de acueducto, alcan
tarillado y a. ca, de acuerdo con el eñalamiento general 
que determine la Comi ión de regulación de agua pota
ble)' aneamiento bá ico para garantizar u calidad. 

28. Coordinar con los Ministerio del Medio Ambiente y 
de 'alud la armonización de la política y programa 
ectoriale re pectivo y proponer a la entidade recto-
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fa de la ge tión ambiental }' de lo recur o naturale 
renovable , accione r programa orientado a la con
en'ación de la fuente de agua. 

29. E rudiar r programar e quema alternativo de ad
mini tración para elevar la capacidad de ge tión de las 
entidade pre ladora de en'icio público de agua po
table}' aneamienro bá ico. 

30. Promover forma de ge tión de los servicio de agua 
potable y saneamienro bit ico. 

31 . Las demás que le a ignen la ley o el reglamento de 
acuerdo con la funcione. de la dependencia. 

Artículo 5. De las ¡ullciolles de la DirecciólI de Trans
porte Crbatlo. La Dirección de Tranporte Crbano 
cumplirá la funcione que a continuación e detallan : 

1 Así. [ir al Minbtro en la formulación de la política , 
plane. y programas en materia de di eño de la in.frae -
lrUClura de tran~porre urbano, paraer planteada en 
la política general del Plan acional de De arrollo, con 
el fin de lograr una adecuada integraClon del transporte 
al desalTollo urbano. 

2. Apoyar la ejecución dd programa nacional de tran -
pone urbano. en el marco del desarrollo urbano. 

3 Pre'ltar a.'1istencia teclllca ) capacitación ncee ari~ para 
incrementar la capacidad institucional local en materia de 
planificación. admini tracion. operación y control del tran
porte en la.1i ciudades, en el marco del de arrollo urbano. 

.. 1. Brindar asistencia técnica a la entidade oficiale del 
orden nacional que tienen competencia obre el tema 
del transporte urbano en la. ciudade . 

5. Definir políticas de financiación para la renoración de la 
Bota de tran porte público para mejorar el nivel de pre.lira
ció n del servicio de lran pone púhlico urbano de pasajero . 

6. E tudiar ) proponer la participación del E tado y de 
lo particulare en el financiamiento, ejecución y ex
plotación de la red vial urbana, definiendo ámbito de 
inver ión pública}' privada. 

' . Configurar una base de información del ecror que 
penllita la formulación de política y para el eguimien
to y eraluación de re ultado . 
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8. Panicipar en la reglamentación de norma de orden 
nacional como el Código de Trán ito, E raruto aciona! 
del Tran porte en lo que re pecta a u aplicación en la 
áreas urbana r metropolitana . 

9. Garantizar adecuado nivele de coordinación entre 
lo órdene nacional, regional , metropolitano r muni
cipal en materia de infrae trucrura, trán ito y transporte. 

10. Proponer política y programa de tran porte urba
no en concertación con la entidade que de arrollan 
acti\'idade en el área, [ale como el Mini terio de Tran -
porre, }' la entidade del ctor en el nivel departamen
tal, di [riml ) municipal. 

11. Proponer programa de in\'e rigación técnica y cien
rífica relacionadas con el de 'arrolloectorial a lo ente 
competenre ' y coordinar la . acti\'idade relacionadas con 
la compilación, análi is r dirulgación de la mi ma a ni
vel nacional e internacional. 

12. Elaborar guía j norma. lecnica de planeación de 
traoporte, di CI10 gcomélrico, e pacio público anicu
lado al transporte, j equipamiento e peciaJizado como 
rerminaJe de carga r paajero , en el marco del de a
rrollo urbano. 

11. Apoyar a lo ' municipios cn la ejecución de la. polí
tica naLÍonab que obre eleclor e determinen , )' 
ase. orarios en la elaboración de lo planes de tranpor
te e. lablecic\os en la Le) .388 de 1997 . 

1 ' 1. Colaborar en mantener actualizado el diagnó tico 
di . eClOr incluyendo a peCIo tale como inrerion mu
nicipal, de arrollo de infrae lructura } equipamiento. 
tecnología para el ector y getión empre ariaJ. 

15. Colaborar en el de arrollo y aplicación de lo. in tru

mento de uperúión y eraluación, egún . ea el caso. de 
las accione .. programas. proyecto que e ejecuten en el 
área del transporte en el marco del de arrollo urbano. 

16. poyar a lo municipio en rodo lo relacionado con 
la localización de la infrae tfuClura vial r la ge tión del 
tran pone urbano en el marco de formulación de lo 
Plane ' de Ordenamiento Territorial de conformidad con 
lo di 'pue 'to por la Ley 388 de 1997. 

1 i , Formular y di eñar e trategia para el mejoramiento 
de la organización y geMión empre arial del (ran porte 

urbano, que tengan impacto en el de arrollo físico de la 
ciudad y en el mejoramiento de la calidad de \'ida de lo 
habitante urbano . 

18. Preparar política , de arrollar e trategia )' apoyar a 
lo municipio en lo concerniente a la financiación para 
lo di tinto a pecto del tran porte en relación con el 
de arrollo urbano, 

19. La demá que le a ignen la ley o el reglamcnto de 
acuerdo con la funcione de la dependencia. 

Artículo 6. De la funcione de la Dirección de Espacio 
Público, Ordenamiento Territorial J' Urbano. La Direc
ción de E pacio Público, rdenamiento Territorial} 
Crbano cumplirá la funcione ' que a continuación e 
detallan: 

l . Aparar al ~lini tro en la formulación y evaluación de 
la Política 'rbana 'acional > el di, ellO de las diferente ' 
e tralegia de aplicación de la mi. ma cn lo tema ' de 
ordenamiento l rrirorial ) urbano. 

2. Preparar propue la reglamentaria.'I 'obre lo. rcmas 
de ordenamiento territorial. e. lándare. urbaní tico 
obre equipamiento. urbano. ) rurale . c .. pacio públi

co y procedimiento. sobre ge. rión urbaní.'rica, 

). Dbellar metodologías para el ordenamiento territo
rial ) urbano en cumplimiento de la legi lacione 
vigente'). 

-1. Identificar canale de A.'ii.renCla Técnica a traré de lo 
departamentos, regiones r A ... ociaciones de municipio para 
el montajc de program:u de apoyo a la pbnificación y g' -
tión urbana y territorial de los municipios del país. 

-. E (ablecer lo mccani. mo de coordinación intcr-ill! -
titucional de la. enticlade. del nivel central) enridade 
rerriroriale en torno al lema del ordenamiento territo
rial y urbano. para lograr el montaje de proce o de 
asitencia técnica} formulación de polílica ectoriale 
de manera articulada. 

6. Mantener acrualizado } en funcionamienw el i 'rema 
de información urbano de que trala la Ley 388 de 199i

. 

7 . Diseñar}' proponer los instrumento de ge tión pú
blica y privada para la con 'rrucción , mantenimiento y 
admini tración del c pacio público en área urbana . 
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8. Participar en el diseño, coordinación y evaluación de 
la política y plane del ector de e pacio público y 
ordenamiento territorial}' urbano y en la articulación 
de é tas con la. de rivienda, uelo)' con trucción, agua 
potable r aneamiento bá ico }' tran porte urbano. 

9. e orar y capacitar a lo ente ' terriroriale del ni\'e1 
departamental. municipal}' di ·trital en la elaboración 
del Plan de Ordenamiento Terrirorial re pectivo, egún 
lo e tablecido en la Ley 3 de 199~ . 

10. Identificar canale de a ' i tencia técnica. difu ión y 
capacitación hacia la entidade territoriale por inter
medio de la in tancia nacionale , departamentale y 
metropolitanas del ca '0 . 

11. Proponer)' liderar el de 'arrollo del programa de 
Ciudad Educadora en asocio con la entidade pública. 
) privada de conformidad con lo c rablecido en las le
re vigente . 

12, Las dem ' que le, ignen la I ) o el reglamento de 
acuerdo con las funcione, de la dependencia. 

Artículo . De conformidad con lo establecido en el ar
tículo 115 de la Le) 388 de J 997 , el Consejo 'uperior 
de De arrollo L rbano. \ incnda } Agua Potable, a parti r 
de la entrada en rtgencia del pre ente decreto se deno
minara on .. eJo upertor de Oc. arrollo l rbano. 

Artículo 8. De /" fUllciolle de/ Consejo Superior de 
Desarrollo Lrballo. El Conejo upertor de De. arrollo 
Lrbano cumplirá la funcione que a continuacIón . e 
detallan: 

1. e orar al Mini tro de De. arrollo E onómico en la 
formulación, coordinación} ejecución de la política 
urbana del Plan acional de De. arrollo. 

2. Estudiar y analizar lo programas de ejecución de la poli
tica urbana. a fin de aplicar lo correctivo que garanticen 
el cumplimiento de lo objetivo del Gobierno :\acional. 

3 Evaluar periódIcamente lo. re ulrado obtenido, en 
de arrollo de lo programas de ejecución de la política 
urbana. 

1 . Examinar lo problemas epecíficos que e pre enten 
en de arrollo de lo programa de ejecución de la polí
tica urbana )' proponer lo ' correctivo del ca o. 
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5. Las demás que le asignen la ley o el Gobierno acional. 

Artículo 9. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir d 
u publicación) modifica el artículo ... del Decreto 2152 

de 1992. deroga lo artículo 10, 11, 12. 13. lo.! del De
creto 2l~2 de 1992. el Decreto 659 de 1995 y la demá 
normas que le 'can contrarias. 

Publíque e ) cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 22 de enero de 
199 . 

CARLO LE 10, IMMOI D 

El Mini ·tro de Desarrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitáll GOllzález. 

El ubdirecror General del Departamento Adminilratj
"O de la Función Pública encargado de la funcione del 
de pacho del Director del Departamento dmlOi tratj
vo de la punción Pública. 

Pablo Afiel ()/arte Casafla', 

Decreto nlÍnzero 176 de 1998 
(enero 26) 

por el cual se introducen algunas 
nlodificaciones en el Arancel de 

duanas. 

El Preideme de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facullade on titucionale }' en e pecial de la 
conferida por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Contitucion Política. conforme a lo pre\ i (O en l Le
re 6 de 19~1 ) "7 de 1991. oído el Con ejo uperior de 
Comercio Exterior. 

DE RETA: 

Artículo 1. La 'ubpartida arancelaria 8536.30.10, ten· 
drá lo de doblamiento , decripción y gravámene que 
a continuación e indican: 
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Producto ubpartida 

536.30.10 upre ore de obreren ión rran itoria ("Amorriguadore de onda") 

10 De cargadore con electrodo en atmó fera ga ea a, para proteger línea telefónica 10 

90 Lo demá 1~ 

Artículo 2. uprimir lo ' de doblamiento 390 .60.00. 10 
r 390".60.00.20 de la ubpartida arancelaria 390" 60.00 

Artículo 3. La ubpartida aranc laria 3907 .60.00 tendrá 
el código, de cripción y gravamen que a continuación 
eeñalan: 

Subpartida Producto Grav. (%) 

3907 .60.00.00 - Polirereftalato de etileno 15 

Artículo 'l. Fijar lo .. iguiente grarámene aranc lario 
a la sllbpaf(ida~ del Arancel de Aduana, que a conti
nuación e indican: 

ubpartida 

5911.31.00.00 

5911.320000 

Grav. (%) 

5 

5 

Artículo 5. El preente decreto rige a partir de la fecha 
de "U publicauon. 

Publique e y cúmpl,l,>e 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a 26 de enero de 
199 . 

ERNE,'TO A\1PER PIZA.\O 

El Ministro de HaCienda} rédito Público. 

Jntonio José l'rdillola L tibe. 

El Mini tro de Comercio Exterior. 

Carlos Rondero Torres. 

Decreto número 182 de 1998 
(enero 28) 

por el cual se reglamenta la Ley 
333 de 1996, en lo relativo a la 

destinación provisional y 
asignación definitiva de los 

bienes rurales con caracterizada 
vocación rural enfavor del 
Instituto Colonzbiano de la 
Reforma Agraria y se dictan 

disposiciones relacionadas con 
u adjudicación. 

El Presidente d la República de Colombia. en ejercicio 
de u\ alflbucione. con. t1tuclOnaJe y lega1e . y en e'l
peClalla que le confiere el numeral 11 del artículo 1 9 
de la onstltucion Pohtlca y en de arrollo de lo artícu
lo 25 r 26 de la Ley 333 de 1996. 

1) ' RETA: 

CAPrr L 

Di posicione Prelimjnare 

Articulo 1. Destinación ProL'i ional. Lo bienes rurale con 
caracterizada vocación rural para la producción agropecua
ria }' pe quera. re pecto de lo ' cual e halle vigent una 
medida cautelar por pre unta vinculación a l~ actiyidade 
de que trata el artículo 2 de la Ley 333 de 1996, erán de -
tinado provL ionalmente } de manera preferencial por la 
Dirección acional de tupefaciente al In tituto Colom
biano de la Refonna Agraria. 

Para efecto · de facilitar el trámite de la de tinación pro
vi ional. la Dirección acional ele E tupefaciente 
informará periódicamente al lncora obre lo biene 
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rurale que e hallen en las circun tancia pre i ta en 
el inci o anterior. 

El In tituto determinará la caracterizada vocación rural , 
O aptitud de lo biene para la producción agropecua· 
ria o pe quera, egún lo término de la definición 
contenida en el artículo 6 del pre ente decreto, mediante 
vi ita técnica que practicará al inmueble re pectivo. i 
el concepto delIneara re pecto de la calidade y con
dicione del bien rural fuere desfavorable, la Dirección 

acional de E tupefaciente di pondrá u de tinación 
de conformidad con lo previ to en el artículo 4 del De
crero 1'-158 de 199 . 

Lo r ndimiento financiero que genere la admini tra· 
ción prm i ional de lo biene rurale de que trata el 
pre ente artículo, erán de tinado a la financiación de 
lo pla!1e , programa y proyecro de reforma agraria 
que realice el I ncara en relación con la población cam
pe ina de plazada del campo por cau a de La violencia} 
la involucrada en lo programa de erradicación de cul
tivo i1íciro . 

Artículo 2. :\ ignación definitiva. Ejecuroriada la . en· 
tencia judicial que declare la e;ninción del derecho de 
dominio en relación con lo biene ' rurale ' que tengan 
caraclcrilada vocación rural , o aptitud para la produc· 
ción agropecuaria y pe quera, el Con ejo acional de 
E 'rupcfacicmes procederá a efectuar la a ignacion defi· 
nitin de los bienes re. pcclivo en favor del In tiruto 
Colombiano de la Reforma Agraria, para . u aplicación a 
lo fine e tablecido en la Ley 160 de 199'-1 . 

Artículo 3. Destinación de las tierras. Lo predio rura· 
le que ingrecn al Fondo para la Rehabilitación . 
Inrerión acial)' la lucha contra el Crimen Organiza· 
do. ólo podrá de rinarlo ellncora a lo. iguienle fine : 

1. El e tablecimiento de unidade agrícolas familiare . 
empre a comunitaria o cualquier tipo a ociath'o de 
producción. en favor de lo hombre ' }' mujere campe-
ina de e cao recur o que, egün lo di pue to por la 

L ) 160 de 199-J, u reglamento yel pre ente decrero. 
tengan la condición de ujero ' de reforma agraria. 

2. La ampliación}' la ree trucruración de lo re guardo 
indígena , con arreglo a la Ley 160 de 199't. 

Parágrafo. Cuando la condicione del predio así lo re· 
comendaren } con el objeto de pre ervar la unidad en 
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u manejo. admini tración y explotación r e\'itar la di -
per ión de biene y equipo , el ¡ncora promoverá la 
formación de una empre a comunitaria u Otra forma 
a ociati a de producción para la adjudicación del in· 
mueble y demandará el apoyo técnico y financiero de 
la entidade pertinente del i tema 'acional de Refor· 
ma Agraria y De arrollo Rural Campe ino para la 
con olidación de la empre a . 

En cualquier ca o. e procurará que la unidade de 
explotación que e conformen, operen a una e cala 
adecuada a la exigencia de una mayor productividad 
y competitividad. 

Artículo 4. De los beneficiarios. on beneficiario de 
lo biene rurale objeto de la extinción del dominio. 
lo campe ino e indígena que cumplan con lo requi· 
iro e tablecido para la adjudicación de tierra . 

conforme a lo di, pue LO en la L ) 160 de 199-1 y u 
reglamento . 

Artículo 5. Prioridade . Tendrán prioridad en la adjudi· 
cación de lo. bien rurale lo campe ino, de plazado 
del campo in\'Oluntariamenre por cau, a de la violencia. 
quiene ,e encuentren incorporado. en los programa. 
de erradicación de cultivo, ilícito . la mujerc campe
~ina jcfe~ de hogar y la que 'e encuentren en e rada 
de de 'prorecciónocial y económica por caua de la 
violencia. el abandono o la viudez carezcan de tierra 
propia o !'!uficieme. 

gatada el orden de prioridade para la adjudicación 
de lo biene rurale contemplado en el inci 'o anterior. 
o cuando no exj,rieren personas in crilas para u dotación 
en el r pec..1ivo municipio. o quedaren todavíauperfici 
re (ante que puedan 'er objeto de aprovechamiento en 
explotacione agropecuari~ o pe queras, e procederá a la 
adjudicación de lo biene rural corre pondiente a lo 
hombre y mujere campe:,ino que carezcan de tierra pro
pia o u6ciente. que tengan tradición en l~ labore rura· 
le ', e hallen en condicion de pobreza y marginalidad o 
deriven de la acti\idad agropecuaria la mayor parte deu 
ingre o.'; a lo pequeño productore precari tas vincula· 
do a cultivo en cri i , a programas de modernización y 
reconversión productiva, así como a programas de recomo 
po, ición de minifundio; a lo prafe ionale yexperto de 
las ciencias agrop cuaria ; a lo campe ino pertenecien· 
te a la comuniclade negra y en general, a quiene se 
hallen eñalado como beneficiario de tierras de la re· 
forma agraria. 
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Artículo 6. Bienes rurales COIl caracterizada l'Ocación 
rural. Para lo fine del artículo 25 de la Ley 333 de 
1996, e con ideran biene rurale con caracterizada 
vocación rural aquello que permitan de arrollar activi
dade ' productivas, agropecuaria )' pe queras en forma 
o tenida}' con viabilidad económica financiera y acial. 

en e pecia! lo predio con caracterÍ tkas fi iográfica }' 
agroecológicas ad cuadas para la producción. 

La caracterÍ rica, requi iro }' exigencia mínima ' de 
lo biene rurale erán las e tablecida por la Junta 
Directiva de Incora, conforme a lo di pue to en el ar
tículo 20 de la Ley 160 de 199-t. 

Artículo 7. Campesino desplazado. Para lo. cfecro del 
pre ente decreto, e con idera campe ino de plazado 
por la violencia a la per ona que 'e ha ri ro forlada a 
migrar dentro del territorio nacional; abandonando u 
localidad de reidencia o actiridade económica, habi
tuale . en calidad de a "alariado rural. minifundi. ta o 
pequeño tenedor de predio rura1e ', porque , u \ ida, 
u integridad fí ica, 'ueguridad o libertad peronale 

han ido vulnerada o 'e encuentran directamente ame
nazada~, con oca ión de cualquiera de la iguiente 
siruacione~ : Conflicto armado imerno, disturbio " y ten-
ione. imeriore .. violencia generalizada. violaciones 

ma iras de lo derecho humano. , infraccione al Dere
cho Internacional Humanitario u otra., circunstancia., 
emanadas de la Ifuacione antenores que puedan al
terar o alteren drásticamente el orden públICO. 

CAPITLTLO Il 

Inscripción y elección 

Artículo 8. Acreditación de la condición de campesino 
desplazado. La condición de campe ino dcplazado del 
campo por causa de la violencia, 'e acreditará con la certifi
cación que expida la Dirección General L nidad Admini -
trati\'a E "pecia! para lo ' Derecho Humano del Mini terio 
del Interior, dentro del Plan Nacional para la Atención Inte
gral a la Población De plazada por la Violencia. 

Para demo trar la condición de campe ino de t ca o 
recuro in tierra ~ lo requi ita ociale y económico 
de elegibilidad a que e refiere ete decreto, el a piran
te deberá con ignar la información corre pondiente del 
grupo familiar en el formulario único de in 'cripción que 
para el efecto elabore el Incora, el que erá di tribuido 
ademá~ por la Dirección General [nielad Admini trativ:l 

E pecia! para lo Derecho Humano del Mini terio del 
Interior, la autoridade del i tema acional de Aten
ción Integral a la Población De plazada por la Violencia 
y la Organizacione de Deplazados que e hubieren 
con tiruido. 

En lo formulario e dejará e pre a con tancia de que 
la falta de veracidad o la fal edad en lo. dato que umi
ni tre el olicitante im'alida la in cripción, ocasiona la 
pérdida de la opción de elección y e cau al de la con
dición re olutOria del ub idio para la compra de tierra . 

La verificación de la información e efectuará por el 
Comité Municipal, Di 'trital o Deparramental para la 
Atención Integral a la Población De. plazada por la Vio
lencia, egún el ca o, que , e constituya en lo término 
del artículo; de la Ley 38' de 199;, el cual recomenda
rá al Incora la in cripción y elección del a. pirante, o 
formulará I objecionc. re pectira en ca o contrario. 

Parágrafo. En tOdo ca. o, para recibir lo beneficio o
bre dOtación d biene rurale. preú ro en te decreto, 
lo campe ino. que aleguen la condición de de plaza
do por la \ iolencia deberán cumplir las requisito 
e. rablecido en el artículo 32 de la Le)' 38; de 199'. 

Artículo 9. Programa de erradicacióll de cl/ltil'OS ilíci
tos La condición de campe ino incorporado a lo 
programas de erradicaCión de cultivo Híeltoe acredi
tara con la certificación que expida el Coordinador elel 
Programa Plan "acional ele De.,arrollo.\,lternatim (Pian
te) del Departamento Admini~tratl\O de la Pre idencia 
de la República, en el respectl\'o departamento. 

La verillcación de la calidad de campe. ino de e ca o 
recur o in tierra, a 'í corno lo requL ita. oeiale ) 
económicos de elegibilidad previsto en e te decreto, 
se hará con ba e en la información qutumini 'tre el 
a pirante en el formulario único de in cripción que para 
el efectO elabore el lneora, el cual . erá distribuido por 
I oficin coordinadora a nivel departamental del Plan 
'acional de De arrollo Alternativo (Plante) I~ alcaldías 

y la, organizacione ociale que repreenren a lo cam
peino aspirante. 

El Gerente Regional delIneara y los delegado de las 
organizacione a que se refiere el inci o anterior, exa
minarán lo formulario } verificarán la información 
pre entada por lo peticionario , determinarán la via
bilidad lega! )' reglamentaria para su inscripción y recomen-
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darán la elección del aspirante, o emitirán concepto de fa
\'orable obre la olicirud de adjudicación de tierras. 

A la deliberacione correspondiente deberá er con
vocado el Coordinador Departamental del Plan acional 
de De arrollo Alternativo (Plante). 

Artículo 10. Escogimiento de otros be1leficiarios. El Conse
jo Municipal de O arroUo Rural participará en la elección 
e inscripción de lo campe ino y dem ' beneficiario que 
no tengan la condición de de plazado del campo por cau-
a de la violencia y de involucrado en lo programas de 

erradicación de eulti\'o ilícito ·, de conformidad con lo 
reglamento expedido ' por la Junta Directiva del Incora. 

Artículo 11. Comunidades indígenas. La existencia de una 
comunidad o parcialidad indígena, u formas de gobierno 
r repr~ entación e e tablecerán conforn1e a lo pre\isro en 
las leye. e peciale. que las rigen y el Decrero 216-:1 de 1995. 

Artículo 12. Criterios sociales)' económicos de elegibi
lidad )' factores de calificación 1.0 criterio ociale } 
económico de elegibilidad para determinar la condi
ción de ujero de reforma agraria con derecho al ub i
dio de tierra. y a la adjudicación de lo biene rurale 
re 'pecro de los cuale se declare la extinción del dere
cho de dominio, a í como lo ' faetore y puntajes de ca
lificación , on lo determinado~ por la Junta Directiva 
del Incora. egún la. condlclone~ r particularidade de 
I~ poblaclone rurale ' re~pecti\"a. } las competenci 
que le atribuye la Ley 160 de 199-f . 

Artículo 13. Adjudicación de lo, bielle rurale . La adjudi
cación de lo biene rurale e efecruará mediante re olu
ción admini trativa que expida el Gerente General del 
lncora, o u delegado con juri dicción en el municipio 
donde e encuentre iruado el respectivo bien, la que una 
vez inscrita en el competente regi tro constituirá a título 
u.ficiente de dominio y prueba de la propiedad. 

La adjudicación de lo biene rurak a las comunidade 
indígenas para la ampliación . ree tructuración de lo 
re guardo indígena , e cumplirá por medio de re olu
ció n proferida por la Junta Directiva del ¡ncara. 

CAPITULO 111 

Transferencia de bienes al Incora 

Artículo 14. Título traslaticio de dominio. La re olu
ción del Con ejo acional de E tupefaciente que a igne 
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de manera definitiva al Incora lo biene rurale de que 
tratan lo artículo 25 y 26 de la Ley 333 de 1996, una 
vez in crita en el competente regi tro con tituirá título 
uficiente de dominio y prueba de la propiedad en fa

vor del In tiruto Colombiano de la Reforma Agraria. 

También 'erán admini trado . adjudicado por el In (i
tuto. con arreglo a la Ley 160 de 199':1, lo biene ruraJe 
ituado en el departamento archipiélago de an André , 

Providencia y anta Catalina. cuya extinción del domi
nio e haya decretado, mientras e organiza el In tituto 
de Tierra del Archipiélago. 

Artículo 15. De la entrega de los bienes. La entrega de
finitiva al In tituto del bien rural . e llevará a cabo por el 
funcionario que comisione el Con ejo :'-Jacional de Es
tupefaciente , para lo cual e u. cribirá el acta re pectiva. 

La entrega comprenderá lo cultivo , emO\'iente , cons
truccione , in talacione . maquinaria) equipo que e 
hallen vinculado a la producción agropecuaria o pe -
quera del predio, así como la mejor improductivas o 
volupruaria , la que no podrán excluir e. 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 160 ele 1994, 
los bienes rurale. transferido definitivamente al Iocora 
por el Con ejo a ¡onal de ESlupefacienre , como COll-

ccurncia de la declaratoria de extinción del derecho 
de dominiO. II1gn.'·arán al Fondo . 'acional Agrario ye
dn de tinado. a lo. programa, de Reforma Agraria de 
que trata la citada ley. en favor de lo · beneficiario. eña
lado. en la. LClC'l 160 de 199-l r 333 de 1996 y elite 
decreto. 

CAPIT LO IV 

De las obligaciones de los 
adjudicatarios 

Artículo 16. Del precio. Exclu iramente para efecto de 
la adjudicación de lo biene rurale , e tendrá como 
precio de venta a lo beneficiario contemplado en e te 
decreto }' la ley, el valor que determine para tal fin el 
In tiruro Geográfico Agu tín Codazzi, mediante avalúo 
admini trativo e pecia\. 

El avalúo a que e refiere el inci o anterior, no e con i
derará la e (imación del valor del bien rural que pre ente 
con la demanda la entidad legitimada para ejercer la 
acción de extinción del dominio, ni el que re ulte de la 
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objeción de la parte contraria, o de la regulación del 
juez del conocimiento. 

La obra o biene que no tengan relación con la pro
ducción o productividad del bien, la mejora impro
ductiva )' la definidas como voluptuaria en el inci o 2 
del artículo 96 del Código Civil, e avaluarán en forma 
eparada r para u de tinación e tendrá en cuenta la 

di po icione legale \'igente. 

Artículo 17. Del subsidio. Lo biene rurale ' erán adju
dicado a lo beneficiario previ to en e te decreto y la 
ley mediante la modalidad de sub idio directo para la 
adqui ición de tierras contemplada en la Ley 160 de 199-1 
)' u reglamento . 

El ub idio que otorgue el Tncora al adjudicatario erá 
del erenta por ciento (70%) del valor que re 'ulte del 
predio, conforme al avalúo admini rrativo e pecial que 
e pracrique. La caracterí tica del ub idio e regirán 

por la norma de la Ley 160 de 199-1 , el Decreto 1031 
de 1995 } dem ' di po icione complementaria. 

Artículo 18. Condiciones de L'enta de las tierras. El 
treinta por ciento (30%) re tante requerido para com
plementar el pago del valor [Otal del predio, . e cancelará 
por lo adquirente. al Incara en un plazo no inferior a 
quince (15) año incluido período. de gracia no infe
riores a (re (3) año. por el itema de amortizacion 
acumulatJ\a. unJ t;u,a de Interé equl\alente al índice 
de precio al productor agropecuario} con garantía hi
potecaria obre el inmueble objetO de la adjudicacion. 

o ob lante lo anterior. la Junta Directiva del Incora 
podrá. con la aprobación del gobierno. ampliar 10!l pla
zos de amortización de la ' obligacione rigente ' cuando 
las condicione lo hagan indi pen able, o refinanciar a 
los parcelero adjudicatario ' las deuda vigente. 

La condicione de rema de la. tierras prc\'ita . en este 
artículo, podrán aplicar e a lo campe. ino beneficia
rio de tierra en lo program e peciale que haya 

tablecido. o e rablezca el Gobierno aciana!. 'egún 
lo contemplado en el numeral 2 del artículo 31 de la 
Ler 160 de 199'f. 

Artículo 19. Régimen de la proPiedad parcelaria. To
do lo predio que ingre en al Fondo acional Agrario 
como con ecuencia de la declaratoria de extinción del 
dominio y que e adjudiquen por el Incora a quiene 

ean eleccionado como beneficiario , e tarán ujeto 
al régimen de la propiedad parcelaria regulado en el 
Capítulo rv de la Ley 160 de 199-1 ya las pertinente del 
mi mo e tatuto, en lo que fueren compatible, y a la 
demás di po icione que la reglamenten. adicionen o 
reformen. 

Artículo 20. Adjudicación a cOl1lll1lidades indígenas. 
Lo biene rurale erán adjudicado a título gratuito a 
la comunidade indígena. a travé de lo cabildo o 
u autoridade tradicionale para que, de conformidad 

con la norma que lo rigen, la admini tren y distribu
yan de manera equitativa entre roda la familia que la 
conforman. 

CAPIT LO V 

Dispo idones varias 

Artículo 21. istema naciollal de re/onna agraria )' 
desarrollo rural campesino. Lo campe ino que ren
gan la condición de deplazado for.w o. del campo por 
cau a de la violencia, lo incorporado a lo. programa 
de erradicación de cultivo ilícitos, la comunidades in
dígena ' y demá de linatario de la dOlación de biene ' 
fUraJe ' a que 'e refiere e te decrero y la ley, erán bene
ficiario ' de lo programa. que de arrollen las entidade 
} organi. mo perteneciente. al ' 1 rema J acional de Re
forma Agrafia) De arrollo Rural lampe~lOo , en . u 
condicion de UJelO ' de reforma agraria} accederán a 
los crédito de produCClon } aIro ub~idlO en la mi -
ma forma e tablecida para lo, demás campe ino, 

Artículo 22. Capacitación. El Incura realizará obligato
ria y periódicamente curso de capacitación dirigido a 
lo a pirante para el programa de adjudicación de bie
ne rurales. lo que tendrán una cluración no inferior a 
15 hora . relacionado con lo derecho., requi ita y 
obligacione en la adjudicación de lo biene rurale . la 
asignación del ub 'idio, la con ecución del crédito de 
producción, la explotación o (cnible de lo. predio. 
u po ibilidade técnica. y económicas, admini (ración 

rural. preparación de proyecto productivo. la tran fe
rencia del dominio o poe ión y e adelantará una labor 
de promoción de las empre a comunitaria y la organi
zación cooperarira. 

Artículo 23. Coordinación. Para garantizar la adecuada 
)' equitativa di [ribución de los biene rurale en favor 
de la población campeina, indígena}' lo demá bene-
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ficiario , el In tituto Colombiano de la Reforma Agraria 
e tablecerá un i tema de información y coordinación 
de u actividad e de in cripción y elección de a piran
te y de dotación de biene rurale, con la entidade 
pública, privada }' comunitaria que realicen plane , 
program, , proyecto y accione e pecífica tendiente 
a la atención integral de la población de plazada, el Plan 

acional de Desarrollo Alternativo-Plante y la organi
zacione repre entativa de lo beneficiario . 

Artículo 211. Vigencia. El pre ente decretO rige a partir 
de la fecha de u publicación en el Diario Oficial y dero
ga la dispo icione que le ean contraria . 

Publíque e y cúmpla 'e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 2 ele enero de 
1998. 

ERl E 'TO ANIPER PIZA¡ O 

La ~1ini tra de Ju ricia y del Derecho, 

Almabeatri:: Rellgifo López. 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Al/lOllio Góme:: Jferlal/o. 

Decreto nÚlnero 189 de 1998 
(enero 28) 

por medio del cual se dictan 
disposiciones en relación con los 

bancos hipotecarios. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultade con tirucionaIe r legal e , en e pecial 
de la conferida por el numeral 25 del artículo 1 9 de 
la Con tirución Política y lo Iiterale b)}' 0 del nume
ral 1 del artículo 48 del E raruto Orgánico del i tema 
Financiero. 

46 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 2 del Decreto 0789 de 1996 que
dará así: 

"Artículo 2, La cart ra y la operacione activa de crédi
tO de lo ' banco hipotecario quedarán ujera . adicio
nalmente, a la siguiente condición general : 

a) Por lo meno eletenta por ciento ("'0%) del total de 
u cartera deberá e rar re paldada con garantía hipote

caria". 

ArtÍCulo 2, El presente decretO rige a partir de la fecha 
de u publicación y deja in efectO la di po icione que 
le ean contrarias. 

Publíquee )' cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., 28 de enero de 1998. 

ER.\E. TO A.\1PER PI7A: O 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público, 

Alltonio j. Urdinola. 

Decreto núnzero 190 de 1998 
(enero 28) 

por el cual se reglamenta 
pa rcialmente la financiación de 

los subsidios para el servicio 
público domiciliario de energía 
eléctrica para la vigencia fiscal 

de 1998. 

El Pre idente de la R pública, en u o de u facultade 
con tirucionale y legale . y en e pecial de la que le 
confieren lo numerale 11 y 20 del artículo 1 9 de la 
Con titución Política, 
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DECRETA: 

Artículo 1. El pago de lo ub idio de lo u uario del 
ervicio público domiciliario de energía eléctrica pertene

ciente a lo e trato 1, 2 Y con cargo a recur o del 
Pre upu to General de la ación, e ujetará de manera 
etricta a la corr pondiente apropiación p upue tal. 

Lo recur o apropiado en el Pre upue to General de 
la ,ación para la pre ente vigencia fi cal que tienen por 
objeto el otorgamiento de lo ub idio de que trata el 
inci o anterior. arudarán a financiar ha ta lo 200 Kwh 
me corre pondiente al con urna bá ico de ub i ten
cia de lo u uario perteneciente a lo e trato 1. 2 } 3. 
de la iguiente forma: 

1. Para el e trato l . dicho recur o e aplicarán a cubrir 
obre lo primero ' 151 Kwh me de con urna men ual 

el límite actual de ub. idio determinado por la omi
ión de Regulación de Energía}' Ga . de conformidad 

con el artículo 1 de la Ley 286 de 1996. y para el con, u
mo men ual comprendido entre 152 Kv.h y 200 Kwh ,e 
aplicarán a cubrir el porcentaje determinado en el ar
tículo 99.6 de la Le)' 1;2 de 199;. 

2 Para lo e. traro 2 y 3. dicho recur o . e aplicarán a 
cubm obre lo. pflmero~ 121 Kwh me de con. umo 
men ual el límite actual deub ... idim determinado por 
la (oml Ion de RegulaClon de Energía} Ga . de confor
midad con el articulo 1 de la Le} 286 de 1996. } para el 
comumo mensual comprendido entre 122 k\\h 200 
kwh . e aplicarán a cuhrir el porcentaje determinado en 
el artículo 99.6. de la Ley H2 de 199;. 

Pará rafo: Cualquier pago de ub idio que exceda lo 
límite .. eñalado. en el pre ente artículo o que super 
la! apropiacione. del Pre upue to General de la 'a ión. e 
hará con cargo a lo. recu o que cada entidad territorial 
de. tine para tal fin, para lo cual deberá contar previamente 
con la r pecliva di ponibilidad pre upu tal. 

Artículo 2. El pre ente decreto rtge a parir de la fecha de 
u publicación 

Publíque e r cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D.C. . a 28 de enero de 199 . 

ER: E ro A."IPER PIZA: o 

El Mini tro de Hacienda}' Crédito Público, 

Antonio Jo é rdillo/a. 

El Mini tro de Mina y Energía 

Orlando Cabra/es Martínez. 

Decreto núnzero 191 de 1998 
(enero 28) 

por el cual se actualizan los 
1nontos del patrimonio técnico 

saneado que deben acreditar las 
entidades aseguradoras y 

reaseguradoras que operan en el 
país. 

El Pre idenre de la R pública de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el articulo 1 9 nume
ral 11 de la onrirucion Po!íri a de Colombia} lo 
arrículo 2 numeral del E raruto Orgánico del i te
ma FinanCiero. 6 del Decreto -1- del 199 1 ~ el articulo 
9 literal a) del Decreto 129· de 199;. 

'O ~ IDERANDO: 

Que corrcponde al Gobierno acional e 'tablecer la 
nom1a requerida para garantizar que Iíl.) entidade a e
guradora . cooperativa de eguro y rea eguradora 
mantengan nivele adecuado de olidez financiera y 
forraleza patrimonial de acuerdo con lo rie ·go ocia
do con u actividad. 

DECRETA: 

Artículo 1. Obligatoriedad. En forma adicional al cum
plimiento de la norma vigente obre el cálculo del 
margen deol\'encia, durante el año 1998, la entida
de a eguradora , rea eguradora y la cooperativa de 
eguro deberán acreditar ante la uperintendencia 

Bancaria, en forma previa a la operación de nuevo ramo. 
de eguro ) mantener para la explotación de lo ya aurori-
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zado . un patrimonio técnico aneado igual o uperior a 
lo monto tablecido en el presente decreto. 

Artículo 2. Cuantía mínima de patrimonio técnico sa
neado para compatiías)' cooperativas de seguros ge-

Ramo 

nerales. El monto del patrimonio técnico aneado que 
las compañía y la cooperativ de eguro generale 
deberán acr dimr y o mantener para lo iguiente ra
mo de eguro no podrá er inferior al que a continua
ción e ñala. 

PabirnoniotéCtÚco 
saneado mínimo 

utomóvile , incendio, terremoto, lucro cesante y cualquier otro 

Automóvile ', incendio. terremoto)' lucro ce ante 

2.960.000.000 

2.066.000.000 

1.-17 1.000.000 Automóviles 

Incendio. terremoto y lucro ce ante 

Diferente a automóvile . in endio. terremoto y lucro ce. ante 

596.000.000 

93.000.000 

Parágrafo 1. La compañia )' cooperativas de eguro 
generale que e encuentren autorizado para explorar 
o pretendan e plorar alguno de lo ramo de eguro. 
de per ona deberán acreditar yo mantener un parri
monio técnico aneado no inferior a ei ciento cuarenta 
millone. de pe o ( 6--10.000.000). en adición a lo mon
[Q!l señalado para lo demá ramo autorizado . 

Parágrafo 2. l.as compañía y cooperatjvas dl: "q~uro 
gl:ncralc'l que se encuentren autOrizadas para c~plorar 
o pretendan explorar el ramo de eguro de crédito de
beran mantener y o acreditar un patrimonio técnico ;¡

neado no Infenor a un mil ciento e enta y cinco 
millone de pe.o ( 1.165.000.000) . en adición a lo 
momos señalado. para los demá ramo autorizado . 

Ramos 

Preyi. ionale de inralidez y obre\1yencia 

Pen ione con excepción de plane alternativo 

fue. go profe. ionale 

Artículo 5. Cualltía mínima de patrimonio técnico sa
neado para reaseguradoras. Las entidade reaseguradoras 
exi tente en el paí y aquella que pretendan tal condi
ción, deberán acreditar y 10 mantener un patrimonio 
técnico aneado no inferior a cinco mil cuatrociento 
esenta y cinco millone de pe o ( 5.-i65.000.000) . 
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Artículo 3. Cuantía mínima de patrimonio técnico sanea
do para compaliías)' cooperatims de seguros de vida. El 
momo del patrimonio técnico aneado que las compañías 
y cooperativas deeguro de vida exi tentes y aquellas que 
pretendan tal condición, deberán mantener yo acreditar 
para lo ramo de vida individual y complementario . no 
podrá er inferior a un mil tre ciento e enta }' cinco mi
Uone de peSO!l ( 1.365.000.000). 

Artículo 'i. ClIantía míllima adicional de patrimonio 
técnico saneado para operar los tamos de la Ley 100 
de 1993. El monto del patrimonio técnico ancado que 
la compañía }' coopera[jya de seguro ' de vida debe
rán acreditar y o mantener para la explotación de lo · 
iguiente ramo de eguro ', no podrá er inferior al 

que a continuación e . eñala: 

Patrimonio técnico aneado 
mínimo adicional 

506.000.000 

1.519.000.000 

1.013.000.000 

Artículo 6. Valoración de los rubros del patrimonio. 
Para el cálculo del patrimonjo técnico aneado a que e 
refiere e te decreto. e aplicarán las reglas previ tas en el 
numeral 2 del capítulo Xli] de la circular externa 100 de 
1995, emanada de la uperintendencia Bancaria o en las 
normas que la modifiquen, adicionen o u tiruyan. 
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Artículo 7. Vigencia)' derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación)' deja in efec
to la norma que le ,ean contraria . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 28 de enero de 199 . 

ER; E ro AMPER P I~ o 

El ~1ini tro de Hacienda r Crédito Público. 

Antol/ ioj. Urdil/ola. 

Decreto núrnero 205 de 1998 
(enero 28) 

por el cual se amplían los plaz os 
establecidos en los artículos 9 y 
10 d el D ecreto Reglanzentario 

núnzero 2 829 d e 199"7. 

El Prc idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de us facultade con titucJOnaJe r lcgalc .. en epecial 
de la que le confiere el artículo 8 de la Ley -f01 de 
199 , y 

CO I DERA 00: 

Que el Gobierno 'acional expidió el Decreto número 
2829 del 25 de noviembre de 199'7, por el cual e de a
rrolla parcialmente la Ley -f01 del mi mo año en lo que 
re pecta al proce o de e ci ión patrimonial de la Em
pre a Colombiana de Petróleo (Ecopetrol) a la Empre a 
Colombiana de Ga (ECOGA) ; 

Que en el artículo 9 del citado decreto fijó un término 
de cuarema y cinco (o.j') día hábile contado a partir 
de la entrada en vigencia del mi mo, a efecto de que 
Ecopetrol y ECOGA . u criban lo convenio interad
mini trariro nece ario para regular la relacione entre 

ellas, derivada de la e ci ión patrimonial ordenada por 
el artículo de la Ley '-t01 de 199 .... ; 

Que igualmente, el artículo 10 de dicho decreto con, a
gró un plazo de cuarenta y ci nco ( ... 5) día hábile 
contado de de la vigencia de e te, para que Ecoperrol 
y ECOGA . a travé de un colwenio interadmini trarivo, 
acuerden el e quema de lo pago que ECOGA deberá 
efectuar a Ecopetrol a partir de la fecha efectiva de e ei-
ión. relacionado con el pago de la obligacione 

derirada de lo contrato de en'icio de tranporte de 
ga natural a que e refiere el inci o 2 del artículo 8 de 
la citada ley; 

Que no ob tame la inten as acti\idade adelantada por 
Ecopetrol ) ECOG para acordar lo término ' de lo 
referido convenio~ . aún 'ub i ten de acuerdos entre 
la ' do ' empre a obre puntos fundamenrale dcu ' 
relacione jurídica )' financiera , por lo cual no crá 
po ible la celebración rale comenio dentro de lo pla
zo fiiado~ . 

DECRETA: 

Artículo 1. Amplíase. por un período de un (1) mes con
tado a partir del encimiento del plazo inicialmente 
fijado, el término crablecido en lo anículo. 9 y 10 del 
decrero 2829 del 25 de noriembre de 199~ a efecto. de 
que Ecopcrrol } ECOGA . celebren los convcnio 10 te
radminilratiro mediante los cuaIc amba enridade 
regularán la~ relacione. derh'adas del proce o de esci· 
ión, ) para que acuerden el e'!quema de lo pagos que 

E OGA debera efectuar a Ecopttrol en lo térmlOo 
del parágrafo del artículo 8 de la Ley -J01 ele 199 

Artículo 2. El pre ente decreto rigc a partir dc la fecha 
de u publicación 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. .. a 28 de enero de 1998. 

ER~E ro A.\-lPER PIZA: o 

El ,'rtini tro de Hacienda y Crédiro Público. 

Antonio j. L rdino/a. 

El Mini tro de ,\1ina y Energía. 

Orlando Cabra/es Martillez 
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RESOLUCIONES 

SUPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0096 de 1998 
(enero 30) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecilnientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperimendenre Bancario. en u o de u amhucio
ne legale\, en e peClal de l· que le confiere LI .1rt!Culo 
2)'> del Codlgo Penal. en concordancia con el articulo 
326 del E, latuto Organico del ' i terna Financiero. susti
ruido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 20" numeral 
60 .. literal c ~ , 

' O ~' IDERA DO : 

Primero: Que el anículo 1 del Decreto 1-JI de 19RO eSL1ble
ció que ct anículo 235 del Código Penal quedará ~ Í: 

"Csura". El que reciba o cobre. directa o indirectamen
te, de una o varia per 'ona , en el término de un (1) 

año, a cambio de pré tamo de dinero o por concepto 
de venta de biene o 'ervicio a plazo. utilidad o \'emaja 
que exceda en la mitad del interé que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco por lo cré
dito ordinarios de libre a ignación. egún certificación 
de la uperintendencia Bancaria, cualquiera ea la for
ma utilizada para hacer con tar la operación, ocultarla 
o diimularla, incurrirá en pri ión de ei (6) me e a 
tre (3) años r en multa de mil a cincu nra mil pea . 

so 

"El que compre cheque, ueldo, aJario o pre, ta ión 0-

cial en lo término y condicione pre\'LLQ, en e te 
artículo. incurrirá en pri ión de ocho (8) mee a cua
tro (.J) año } en multa de mil a cincuenta mil pe o"; 

egundo: Que corre ponde al 'uperintendenre Bancario. 
de conformidad con lo di pue to en el artículo 235 del 
Código Penal, certificar el interé que estén cobrando lo 
banco por lo créditos ordinario d libre asignación; 

Tercero: Que por ['a de imeré. efeCliva debe emende e 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año. 
de acuerdo con l.u formuJ, de imere. compue 10. produ
ce exaclJIllente el mi~mo rcuItado que la ta. .. a anual: 

Cuarto: Que pam que el ¡ntere jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal 'e ampare dehidamente. e, te 
De pacho con idera que la tasa que debe certificar debe , cr 
la efectiva anual. ya qu ella refleja el comlln denominador 
para toda ~ a apli ada con periodicidad diferente a un 
añO) mu .tra. de acuerdo con las fórrnuJ. de Iflrcrc, com
pue tOo la rentabilidad real del dinero. } 

Quinto: Que de lo. tudio adelantado por e ta entidad, 
í como de lo informe ' pre entado para el efeclo por los 

e tabJecimiento ban ario , e ha determinado que la tasa 
de interé que ohraron lo banco por lo crédito ordina
rio de lihre ajgnación en promedio durante el me de 
enero de 199 fue del r.o-'~n efectim anual, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Certificar para Jo efecto del artículo 235 
del ódigo Penal que 1 interé que cobraron Jo ban
co por Jo crédito ordinario de libre a ignación. en 
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promedio durante el me de enero de 1998 fue de 
3 .07% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente resolución rige a partir del 1 de 
febrero de 1998 y deroga la dispo iciones que le ean 
contraria . 

Publíque e 

Dada en antafé de Bogará D.C., a lo 30 día ' del me 
de enero de 1998 

El uperintendente Bancario, 

~A L 1 A CHlAPPE DE VILLA. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular externa 004 de ]998 
(enero 22) 

eñoreo,: 

REPRE " E\TA ,\Tl:<' LEGALE y REVI ORE FI CALE E, TI-

DADE ,E(,L IV.\DORAS 

Referencia: Por la cual 'C declara una práctica como in
cgura. 

Apreciado eñore : 

Esta uperintendencia ha tenido conocimiento de la 
adopción por parte de algunas compañía a egurado
ra , de e quema ' de contratación de rea eguro en lo 
cuale la re pon abilidad a cargo del rea egurador e 
limita ha ta cuantías que no uperan el volumen total 
de prima tran ferida . 

Esta práctica re ulta in egura, pue di minuye los re
querimiento de margen de olvencia yo de con titución 
de re en'a técnica in di minuir imultáneamente la 
expectativa de pérdida a que e tá expue ta la entidad. 

En consecuencia, est.1 Superintendencia en u o de la facul
tad conferida por ellireral a del numeral 5 del anículo 326 
del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, declara prác
tica no autorizada e in egura, la contratación de reaseguro 
en lo que e ob erve alguna de las , iguient ituacione: 

1) Que e Umite contractualmente la totalidad de las obliga
cione netas a cargo del reasegurador a un monto que ea 
inferior o equivalente al 118<fo de las primas tran feridas. 

2) Que generen una reducción en la con titución de 
re ervas técnicas )' de margen de solvencia in que imulrá
neamente se produzca una disminución de la correlativa 
probabilidad de pérdidas a cargo de la compañía. 

La compañía que tengan vigente contrato de e te 
tipo, deberán de montarlo en un plazo que vence el 
31 de marta de 1998. 

o ob t:mre lo anterior la compañía podrán acordar 
con la uperintcndencia Bancaria un plan de de monte 
gradual, con mera trime rrales. que en todo ca o no 
podrá extender má allá del 31 de diciembre de 1999. 

La pre 'ente circular rige a partir de la fecha de u publica
ción y adiciona el literal el) ubnumeral 3.2 del Capítulo 
cgllndo del Tírulo VI de la Circular Bá! icaJurídica, anexan

do para el efecro las páginas 15 y 16 cOITepondiente . 

Cordialmenrc. 

MARIA LL L A CHlAPPE DE VILLA 

llpcrintendentc Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular externa 005 de 1998 
(enero 22) 

eñore 

MIEMBRO DE JC¡ TA DIRECTIVA, REPRE E. TAl TE LE

GALE Y REVI ORE FI CALE DE LA COMPAÑIA 

ASEGCRADORA, OCIEDADE DE CAPITAUZACJO EL

TER~EDIARlO DE EGURO . 
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Referencia: Requi ita para la vinculación de cliente a las 
compañía aseguradora y ociedade de capitalización 
mediante contrato de eguro y capitaliL1ción, directamen
te o a travé de intemlediario , y plazo para la actualización 
de la información de lo cUent vinculado con anteriori
dad a la expedición de la pr ente circular. 

Apreciado eñore: 

En de arrollo de lo e tablecido en el literal a). numeral 30. 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Finan
ciero y a efeno de lo pre\' ta en lo artículo 102 a 105 de 
la misma reglamentación obre prerención de actÍ\'idade 
dclicthras, e ta up rintendencia e permite impanir in -
truccione en materia de requi ita para la rinculación de 
cliente a travé de contrato de eguro) de capiralización. 

En razón de lo expue too e te De pacho 'C permite 
modificar la Circular Bá ica Jurídica -Circular Externa 
007 de 1996- en el enrido de adicionar el Capítulo Pre
liminar al Título exro y modificar la página 1 del 
Capítulo Primero del mi mo Título, por lo cual e anexan 
la página. 1. 1-1. 1-2, 1-) Y l--i . 

Adicionalmente, 'e 'eñalan lo plazo ' máximo para la 
acrualización de la información de lo cliente. vincula
do con anterioridad a la expedición de la pre ente 
circular. como ~igue 

eguros de Dmios o Patrimoniales: La información u
mini. trada para la celebración de un contraro deeguro 
de daño · o patrimoniale!\ cuyo valor íl!Icgurado sea o exce
da de cinco mil millone de p ,o, (' - 000'000.000.00), 
deberá e,tar acmalizada el 30 de junio de 199 . 

La información uminitrada para la celebración de un 
contrato de eguro de daños o patrimoniale , cuyo va
lor a, egurado ea o exceda de mil millone de pe o 
( 1.000'000.000.00) e inferior a cinco mil millone. de 
pe o ( 5.000'000.000.00). deberá e tar actualizada el 
31 de diciembre de 1998. 

eguros de Automól'iles: La información sumini 'trada 
para la celebración de un contrato deeguro de auto
mó,'ile ', cuyo valor a egurado ea o exceda de cincuenta 
millone de pe o · ( ~O·OOO . OOO . oo) , deberá e tar actua
lizada el 30 de junio de 199 . 

La información umini trada para la celebración de un 
contrato de eguro de autamórile . cuyo valor egurado 
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ea o exceda de veime millon de pe o ( 20'000.000.(0) 
e inferior a cincuenta millone de pe o ( -0'000.000.00), 
deberá e tar actualizada el 31 de diciembre de 1998. 

En el ca o de vehículo de er\'icio de tran porte públi
co de per onas o de carga, autorizado por el Mini terio 
de Tran porte, deberá e tar actualizada el 31 de diciem
bre de 1998. 

eguros de Vida: La información umini [rada para la 
celebración de un contrato de eguro de \'ida cuyo va
lor egurado ea o exceda d ciento cincuenta millone 
de pe o ( 150'000.000.00) , deberá e tar acmalizada el 
30 de junio de 1998. 

La información umini. trada para la celebración d un con
trato de eguro de \ida cuyo "alor asegurado a o exceda 
de cincuenta millone. de pe o ( 50'000.000.00) e inferior 
a ciemo cincuenta miUone de pe o ( I~O·OOO .OOO .oo). 

deberá e tar actualizada el 31 de diciembre de 1998. 

Título de Capitalización: La información uminitrada para 
la con titución de un título de capitalización pagadero en 
una cuota única de más de dieciocho (18)alario mínimo 
legale men uale o en cuotas menuale ' de m~ de siete 
( ) salario mínimo legal men, uale . deberá e tar actua
lizada el 30 de junio de 1998. 

La información umtnlstrada para la con lltucioll de un 
rítulo de capitalización pagadero en una CUOla únIca de 
má de ocho () a.lario mínimo ' Icgalc men uale o 
en cuotas men uale de mh de tre (3) 'alario míni
mo lcgale men 'uale . debera e tar actualizada el 31 
de diciembre de 1998. 

El plazo máximo para actualizar la información de la 
tOtalidad de lo c1ieme del ectOr asegurador y de las 
ociedade de capitalización \ence el 30 de junio de 

1999. 

E ta circular rige a partir de la fecha de u publicación y 
modifica en lo pertineme la Circular Externa 00 de 
1996. 

Cordialmente. 

MARIA L 1 A CHIAPPE DE VILLA 

uperintendente Bancario 
1006. 
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S PERINTE DENCIA BANCARIA 

Circular externa 006 de 1998 
(enero 22) 

eñore 

~llD1BRO ' DE JL. TA DIRECTIV , REPRE E~TA.'JTE LE

GALE ' Y REVI ORE FI CALE ' DE LA E. TIDADE 

ADMI 1 'TRADORA DEL '1 'TEMA GEl ERAl DE PE 10-

. E. OCJEDADE AD~1L 1 'TRADORA DE FO. DO DE 

CE A.'iTIA, OCIEDADE FIDUCIARIA ' Y CO~1PA'- lAS DE 

EGCRO ' 

Referencia: Requisito para la vinculación a lo fondo 
de pen, ione voluntaria!, de lo afiliado indep ndiente a 
lo fondo de ce anua } para la realización de aporte Y(>
luntarlo. a h fondos de penione obligatori •. 

Apreciados eñores: 

En de arrollo de lo ttablecido en el Iittral a), numeral 
;0. del artículo 26 del E tatu[O Organico dd i tema 
hn~lnciero , de acuerdo con lo e lablcCldo en 10'1 ar
tículo. 102 a 105 del mI. mo btatuto ,obre prevención 
de actindade. deliCtivas, c, ta , upenntendencia se per
mite impartir intruccione . cn materia de rcquLitos para 
la vinculación de aportante a lo fondo~ de ptn iont, 
\'oluntafla ,trabaJadore Independiente a lo fondo. 
de ce antia. , para la reahzaClon de aporte mluntano 
a lo fondo de pensione obligatofla. 

Dentro de un plazo máximo de sei. (6) me, es las ocic
dade adminitradora. de fondo de pen ion e } de 
ceamía, la compañías a eguradora. ) la, ociedade 
fiduciana. deberán tener acrualiLada la información de 
lo, aportame a lo, fondo de pensione. \'oluntaria , de 
los afiliado. indcpendiente a lo fonclo de ce amía y 
de la per onas que realicen aporte volumario a lo 
fondos de pen ione obligatoria. vinculado con ame
noridad al 31 de enero de 1998 

Para lo efecto de la pre eme circular, e ta uperimen
dencia e permite adicionar el Capítulo Quinto al Título 

Cuarto de la Circular Externa 00 de 1996, ircular Bá
·ica Jurídica. el cual 'e anexa. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Cordialmente, 

MARJA LUI A CHIAPPE DE ILlA 

'uperimendenre Bancario. 

S PERI TENDE CIA BANCARIA 

Circular externa 007 de 1998 
(enero 23) 

eñore 
Repre~entante Legab 
Entidade Vigilada 

Referencia Libre comperenCla, práCtica re rmuva 
competenCIa de leal - Circular bterna OO~ de 1996 

Apreciado eñore~ 

(on el ánimo dc rclterar a la enndade \ igilad~ la obIt
gaClon que le compete de dar e (flCro cumplimiento a 
la norm obre libre competencia ~ de adoptar con
dueras rendiente a evitar cualqUier práctica ,usceptible 
ele ,er interpretada como dirigida a re tringir o fal ear 
el libre juego de la competencia o el acce o de lo com
petidare al mercado. (; te Depacho ha con iderado de 
la mayor importancia tntroducir un nuevo apane en el 
Capírulo exto del Título 1 denominado "Regla~ Relati
va a la Competencia) Protección al C.on umldor", en 
cl cual e fija la pasicion institucional obre el particu
lar ~ e eñalan in. truCClone generale al respecro 

En con ecuencia. encontrarán que e ha introducido al 
mencionado Capítulo 60. del Tírulo [ un nuevo nume
ral lo. que e denominará "Libre competencia, práctica 
re 'trictira y competencia de leal" , lo que ha obligado a 
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reordenar en u totalidad el capítulo cuyo contenido e 
adjunta al pre.ente boletín y que reemplaza en u tOta
lidad al anterior. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u pu
blicación. 

Atentamente, 

MARIA L [ A CHIAPPE DE VILLA 

'uperintendente Bancario. 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular externa 008 de 1998 
(enero 23) 

cliore!'l 

REPRE E\TA. TES lEC,AlES y REVI ORE FL CALE .. DE 

J' rABI FCl'v1IF,TO~ B.\. CARIO ', CORPORACJO [ FI

\ \ \ClFRAS. lORPOIUClO\¡E DE AHORRO Y VME. D , 

CO.\1PA IA~ DE FI"A UA\llE'lTO COMERCW. y C:O~1PA

\1 ' DI: II A 'C1A\1IE'HO COMERCIAL E 'PEll\LlIADA ' 

E\ LEA . IN(, 

Referencia. Límite a 1,1 tnvcr.ione de capital realizada 
por lo e tablenmiento. de crédito. 

Apreciado eñore. : 

Con el propó ito de dar claridad re pecto del límite e -
rablecido por el artículo 119, numeral 1., letra b. del 
E (atuto Orgánico del i tema Financiero, e te De pa
cho , permite preci ar que la inrer ione de capital 
realizada por lo e tableeimiento de crédito computa
rán por u cosro de adquiición. 

En tal entido,e modifica el literal b del numeral 2.3 
del Capítulo éptimo del Título I contenido en la pági
na -J3 de la Circular Bá ica Jurídica (Circular Externa 
007 de 1996), la cual e adjunta. 
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La preente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación. 

Cordialmente, 

MARIA LLl A CHlAPPE DE VILLA 

uperintendente Bancario. 
1200 

PERINTE DENCIA BANCARIA 

Circular externa 010 de 1998 
(enero 29) 

'eñore 

REPRE, E: li\: TE.' LEGALE Y RE\ l . ORE FI CALE ' DE LO 

E TABLECIMIE. TO DE CREDITO 

Referencia: Modificacione al Capítulo VI de la Circular 
Externa 100 de 1995, rcferenle a la Getión de Aeth'o y 
Pa 'ivo . 

Apreciado~ eñorc : 

Este De.pacho ha coniderado oportuno aplazar la en
trada en vigencia de la obligatoriedad de con tiruir 
pro\'iione~ por expo iClón ignificativa a lo rie go ' de 
la a de imeré y ta a de cambio hasta el me de abril del 
año 199 . ~í mi mO, e dan in truecione técnica para 
la tran.mi ione. de lo formato 16-:1 , 16-.166 Y 16- r 
e amplía el plazo de reporte ha ta cinco dí, de 'pué 

de la tran mi ión de lo etado financiero men uale ', 

Para facilitar u ubicación. a continuación e relacionan 
lo cambio efectuado.: 

1. e modificó el numeral 6.5, 

2. e modificaron lo in tructivo de lo formaro 16':1 , 
165, 166 Y 16 . 

'e adjuntan a la pre ente la página 6 del Capítulo V1 y 
la página 300 a 307 de la Circular Externa 100 de 1995. 
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Atentamente, 

MARIA L 1 A CHlAPPE DE V1U.A 

uperimendente Bancario. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta circular 06 de 1998 
(enero 13) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE ', OFICJ.AlE ' DE C MPLlMIE 

'1'0 Y REVI ORE FI CAlE DE LA ' Cl 'A' DE CAMBIO 

Referencia: Control y reporte de rran, accione en ef¡ ctim. 

De conformidad con la previ ione, contenida!! en lo 
artículo 103)' 101 del E raturo Orgánico del 'i tema 
Financiero y Iirernle ' a y b, numeral 6.3.-1 , capítulo no
\eno, tírulo 1 de la Circular Externa 00"1 de 1996 -Bi ica 
Jurídica- } para lo decto previ~tm en la 011 mas di po
sicione , e. le De pacho e permite puntualizar alguno ' 
aspccto~ obre el control y reporte de tr.ln accione en 
cfectim a cae o de las ca de cambio plena~ , cambi ra 
y fronteriza., a. í: 

e e cnriende por tran acción t:n eft:ctj"o, aqudla que 'e 
realiza con dinero fí ico (billete } o moneda) . 

Control de las transacciones 
en efectivo: 

E. tán e ujeta al regi rro ordenado por el artículo 103 
del E taruro Orgánico del i tema Financiero: 

1. ~ rran accione individuale en eft:cti\'o cuyo valor 

ea igualo uperior a setecie1ltos cincuellta dólares de 

los Estados Cllidos de América (e i50.00) o u equi
valente en moneda legal colombiana o en orra monedas, 
respecto de la casa de cambio plena y cambista y la 
tran 'accione individuale en efectivo cuyo valor ea 

igual o uperior al equivalente a quinientos dólares de 

los Estados nidos de América (U 500,00) en la mo
neda de frontera o en moneda legal colombiana, re pecro 
de la ca a de cambio e peciale o fronteriza . 

2. La tran accione múltiple en efectivo que e reali

cen por o en ben flcio de una mi ma per ona, durante 
un (1) me calendario, que en u conjunto igualen o 
uperen lo mil quinientos dólares de los Estados Ul7i

dos de América (U 1.500,00) o u equivalente en 
moneda legal colombiana o en otra moneda . 

ras últimas, e con olidarán mensualmente y e incluirán 
dentro de lo reporte ' trime [cale con olidado · que en
vían las entidad \'igilad a e ta 'uperintendencia. 

La tcan accione individuale ' en efectivo, porí mi -
ma generan únicamenre el regi tro individual , por lo 
tanto, no deben cr sumadas con la tran acciones múl
tiple , pue e e ·taría regi trando do (2) vece una 

mi ma operación. 

'ólo e registrarnn como tranaccione múltiple , con ide
rada, como una ola operación, aquella transaccione 
inferiore a L' ""50 dólare, , que sumad igualen o . up . 
rcn lo l 1. -00 dólare. , en un (1) me calendario. 

Debe premar ... e 

"loda tramacción (compra} enta de divia!! ~ de giros) . 
igual o uperior a lo límite, eñalado , pagadern en efee
tiyo en moneda legal colombiana o en otras moneda, , 
deberá regl trare como tran acción indiúclual o múlti
ple, egún el ca o, e tncluir e en el reporte trlOle traI. 

i la transaccion de compra o \.enta, implica imultá· 
neamente la pre encia de moneda legal colombiana ) 
divi 'a , e deberá regi trar una ola vez por u valor en 
clólare ' de lo EMado Cnido de América e incluir e en el 
reporte trime Lrnl que 'e envía a e ta 'uperintendencia. 

Atentamente, 

~TO, 10 JO E GL1IERREZ BO. ¡LU 

uperinrendeme Delegado para Banco y 
Corporacione (E) 
1000. 
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Circular externa 007 

eñore 

1 TIT TO COLOMBIAi o DE COMERCIO EXTERIOR Y 

U CARIO 

Asunto: Aplicación de IlÍl'eles de flexibilidad temporal 
prel'istos eH el tratado de libre comercio entre Colom
bia J' México en el marco del G-J para 1998. 

Para u conocimienro y aplicadón, no pennitimo infor
mar que el Gobierno acional expidjó el Decreto 3009 del 
19 de diciembre de 199'"', el cual reglamenta L1 aplicación 
de h ni\'c1e, de flexibilidad para lo bicne, de exponación 
con de tino final .\Iéxico. durante 199 , clasificado por las 
partidas de: 1m capítulo ' S 1 al 63 del i5tema Armonizado. 

Lo ' mencionados ni\ele de flexibilidad e aplicarán de 
la iguienre manera: 

• Ouranre 1998, para lo biene clasificado. n los capítu
lo. 51 al 60 del , i~tcma Armonizado, . e aplicará un monro 
de: 2.' millones de dólare e radourudell! e y para lo 
clasificado. en lo. capítulo 61 al 63 un monro de .¡,S 

millone de dolares estadouniden e . En ningún caso e 
po ¡bit asignar ma., del 2004J ti una partida o ubpartida 
inregrante de lo capItulo ,lnte mencionado . 

• Lo. montoc distribUlrán cntre lo exponadore , con
~iderando 10. promedIO ponderado por partida 
arancelaria de u e. ponacion~ a ~léxico dUf"dIlte lo 
añ 1996 Y 199 . FJ "'5% entre exportadores trarudonal y 
el 25% ft.)tame entre exportadores nut'\ o t'\'entual 

Lo, e ponadore, deberán manifi tar por e crito a la Divj-
ión d Origen del 10: 0 .\1 EX, ante del l° de marzo de 

199 , u inrer6 por acoge e a lo nirele de flexibilidad . 
Para cada una de 1 'ponacione que e realicen dentro 
d e ta di tribu ión, el I:"-JCOMEX expedirá el "Certificado 
de Elegibilidad para Biene Tex'Tile }' Prend de V tir bajo 
Nivele de Flexibilidad Temporal", Dicho certificado erá 
entregado a los intere ado in ningún ca to por las dife
rentes regionale o eccionale . 

ordialmeme, 
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MARJA LCI LOZAD RODRlGLEZ 

ubdirector de peracione , 

Circular externa 015 

amafé de Bogotá, enero 26 ele 199 

eñore 

1:\ TITlJTO COLO~BtA; O DE COMER 10 EXTERIOR 

AsUlltO: Resolución 0001 del 22 de enero de 1998. del 
Consejo uperior de Comercio Exterior 

Para u conocimientO} aplicación, no, pcrmitimo in
formarle que el Con ejo uperior de Comercio Exte

rior mediante Resolución 0001 del 22 de entro de 1998. 
modificó el parágrafo del artículo 1 de la Re. olución 002 
ele 199"', a~í. 

"Quedan excluidas de este tratamiento las donacio
ne de l'eblculos tt ados o sus saldos que clasifiquen 
por la uhpartida arancelaria 8-,01,2000,00)' por las 
partida 8~, 02, "',(13)' 8',0-1 del Arancel de Aduanas, 
e:rcepto los cocbes ambulancia J' los l'olquetes auto
motore col/cebidos para utilizarlos Jifera de la red 
de carreteras" 

CordIalmente, 

\t-\RI Ll L LOZADA RODRlGlEZ 

ubdirectOr de peracione , 

Circular ex terna 01 6 

antaré de Bogotá, enero 26 de 199 

eñore 

1I TITCTO COLOMBIA: O DE CO~ERCIO EXTERIOR 
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Asullto: Resolución 0000" del 21 de enero de 1998, del 
Mini ferio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Para u conocimiento)' apücación, no pemlitimo infor
marle que. mediante Re olución 00007 del 21 de enero de 
1998. 'e e tablece un contingente de do cienta mil 
(200.000) toneladas de arroz paddy o u equivalente. en 
lo ' término de la mencionada re olución. previo \'i to bue
no del :\tinisterio de Agricultura y De arroUo Rural. 

La olicitude d importación del mencionado produc
to. erán regi rrada por ell COMEX, únicamenre i en 
la cailla 1 del formulario de importación aparece el 
corre pondiente vi to bueno del Mini terio de Agricul
tura y De arrollo Rural. 

La medida comenzó a regir a partir del 21 de enero de 
199 ). el regitro de importación con el vi 10 bueno 
para la Importación de arroz. -ólo podrá er utilizado 
durante la vigencia del mencionado vi ro bueno, que 
era h~ra el 31 de mayo de 199 . improrrogable. 

Cordialmente, 

\1ARIA Lll 'A LOZAnA RODRlGl'EZ 

. ubdirecror de Operacione 

Ane. o Re o!ución OOOOi del 21 de enero de 1998 
(6 fohm ). 

Circular externa 017 

eñore. 

1'l 'TITlTO COLO\lBIA. O DE CO~1LRClO EXTERIOR 

AsUlltO' Resolució11 0165 del 26 de enero de 1998. del Ins
tituto Colombiano de Comercio Erterior (LVCOJfE\j . 

Para u conocimienro } aplicación. no permllimo in
formarles que. medianre Re olución O 16'5 del 26 de 
enero de 1998. e adiciona el artículo 10 de la Re olu
ción 01% de 1996. en el enrido de incluir descripción 
mtnima. para la 'ubpartida del arancel de aduana ' que 
a conrinuación e indican: 

9501.00.00.00 9502.10.00.00 

9503.10.00.00 9503.20.00.00 

9503.30.00.00 9~03 . -1 l.00.00 

9503.-19.00.00 9503.60.00.00 

9-03.7 0.00.00 9503.90.00.00 

9-03.-0.00.00 9-03. 0.00.00 

9-0-1 .20.00.00 950-1 .-10.00.00 

9-0-1 .90.10.00 9501 .90.20.00 

950-t.90.90.00 9505.90.00.00 

9506.61.00.00 9-06.62.00.00 

9506.69.00.00 9506.7 0.00.00 

e anexa: Resolución 0165 del 26 de enero de 1998 

ordialmente, 

.\tARJA LLI :\ L07~-\DA RODRIGl EZ 

ubdírector de Operacionc .. 

D lA REP BLT 'A 

Re olución e.'\"lerna núnlero 1 
de 1998 

(enero JO) 

por la cual se eXPiden regulaciones 
en nzateria cambiarla. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en ejerci
cio de u facultade con tirucionale y !egale . en e pe
cial de la que le confi re el literal h) del artICulo 16 de 
la Ley 31 de 1992. 

RE ' ELVE : 

Artículo 1. El artículo 30 de la Re olución Externa 21 de 
1993 quedará a í: 

"Articulo 30. Depósito. Como requL iro para el desembolso 
r la canalización de lo crédiro en moneda e>..lI,mjera que 
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obtengan lo re idente , deb rá con tiruirse. previamente 
a cada de embol 'o, un depó ita en el Banco de la Repúbli
ca con tiruido y denominado en moneda legal colombiana 
equival nte al veinticinco por ciento (r%) del valor del 
d embolso liquidado a la 'Tasa de Cambio Repre entatira 
del Mercado" vigente a la fecha de u con tirución, 

"En lodo lo ca , el depó ita a que e refiere e te articu
lo e efectuará y acreditará a travé de lo intermediario del 
mercado cambiario, lo cuaJe entregarán aJ Banco de la 
República las umas corre pondientes dentro de las veinti
cuatro (2 ... ) hora iguiente a u con ignación. i la 
canalización elel de embolo realjza a travé de cuent 
corriente de compensación, el depó ita e acreditará en la 
declaración de cambio que e pr ente junto con el infor
me de movimiento de la cuenta corrieme. En lo evento 
en que, conforme a lo previ to en el artículo 2"' de la pre-
ente re olución, el de embolso no e canalice a trar ' del 

mercado cambiano. el depó ita deberá acr ditarse cuando 
e informe la operación al Banco de la República. 

"El Banco de la República expedirá a faror del titular 
del depó iro un recibo que no erá negociable. y en el 
cualeeñalará el término para la re [itución del depó
~ito que erá de doce (12) me e . 

"El depó ito podrácr fraccionado a olicilUd del tene
dor. En ete ca '0 , la fecha de \'encimiento del depó iro 
fraccionado será la mi. ma del original. 

"Cumplido el términO para re. titulr el depó, ilO. el Ban
co de la Repüblica entregará lo. recuro o. por u valor 
nominal en moneda legal. 

"El Banco de la República únicamente podrá re. titulr el 
depósito ante de u vencimiento con ujeción a la la
bIa de de cuemo que fije la Entielad. 

"Lo re identes en el paí Y lo. intermediario del mercado 
cambiario que otorguen crédiro. en moneda extranjera a 
re 'id ente en el exterior. directamente o con cargo a recur-
o de las entidade ' públicas de rede cuento, no tendrán 

que constituir el elepó ito de que trata el pre ente artículo 
pero deberán informarlo al Banco de la República. 

"Parágrafo 1. El Banco de la República podrá olicitar la 
información que con 'idere pertinente para efectuar el 
eguimiento de lo crédito . 

"Parágrafo 2. o e exjgirá la constitución del depó ito de 
que trata el pr eme articulo. en lo iguieme caso : 

5 8 

"l . Cuando 'e trate de crédito en moneda extranjera 
de tinado a financiar la realización de inver ione co
lombianas en el exterior. )' para atender gasto pe onale a 
trav ' del i tema de tarjet, de crédito internacionaJe . 

"2. Cuando e trate de créditO en moneda extranjera para 
financiar exponacione con plazo inferior o igual a un (1) 

año concedido por lo intermediario del mercado cam
biario con cargo a recurso de BANCOLDEX, hasta por un 
monto total de quiniento cincuenta millone de dólar 
(U 550.000.000) o u equivalente en Otras monedas". 

"3. Cuando e trate de crédito conce ionale con com
ponente de ayuda otorgado ' por gobierno extranjero " 

Artículo 2. El artículo 60 de la Re olución Externa 21 
de 1993 quedará a í: 

'~icul0 60. Autorización de pagos en rnoneda e.\1ranje
ta. o ob lant lo pre\i. tO en el artículo 95 de e ta re olu
ción. I~ cmpre as nacionale )' con capital del exterior que 
realicen acu\ idade. de exploración ~ explotación de petró
leo ) gas natural. las empre ~ que de confomlidad con lo 
dispUCMO en el artículo 16 de la Ley 9a. de 1991 ) el Decre
ro 2058 de 1991 e dediqutn excluiramenre a la presta
ción de ef\'icio técnico para la exploración y explotación 
de petróleo, } I~ empresas nacionab }' con capital del ex
terior que realicen actividade de e ploración y explOta
ción de carbono ferroníquel ) uranio. podrán celebrar) 
pagar contratos en moneda extranjera entre ella , dentro 
del país, siempre que ltu di\'is~ re pe tivíl'l provengan ele 
rccur.,os generados en u operación. 

"A í mi mo, podrán pagar e en moneda extranlera la 
compraventa'! de combu tibIe para nare ' y aeronare 
en viaje internacionale celebi..lda entre re idente en 
el pa! . Y la. compraventa de petróleo crudo r gas na
tural de producción nacional que efectúe ECOPETROL. 

"Lo re idente en el pai ' podrán efectuar pago en mo
neda extranjera correspondiente. a la, venta, de ga 
natural de producción nacional efectuadas por la em
pre a. con capital del exterior que realicen actividad e 
de exploración ) explotación de petróleo ' gas naturaj". 

Artículo 3. Vigencia. La presente re olución rige de de 
la fecha de 'u publicación. 
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Leyes 

428 Enero 16 

Diario Oficial -13.219, enero 21de 1998 

Por la cual e adiciona) reglamenta lo relacio
nado con la.c unidade inmobiliarias cerradas 
ometid;l' al régimen de propiedad horizontal. 

il32 Enero 29 

Diario Oncial -i ~ 22.-, febrero 2. de 1998 

Por la cual e rcorgantla el Fondo acional de 
horro, 'c tran,forrna su naturaleza jUlídica y 

-e dictan otras dispoicione . 

Decretos 

26 Enero 8 

Diario Oficial -i3 .216, enero 16 de 1998 

Por el cual e dictan norma de au teridad 

27 Enero 8 

Diario Rcial-t3 .216, enero 16 de 1998 

Por el cual 'e reglamenta parcialmente la admi
ni '[ración de recurso del Pre upue to acional . 

189 Enero 28 

Diario Oficial -i3 .22', febrero 2 de 1998 

Por medio del cual e dictan di po icione 
en relación con lo banco hipotecario . 

191 Enero 28 

Diario Oficial-t1 .22"' , febrero 2. de 199 

Por el cual e actualizan lo monto. del patri
monio técnico saneado que deben acreditar las 
cntidade., a.c eguradoras } reaseguradora, que 
operan en el paí . 

Decretos 

92 Enero 13 

en el ga ·to público. Diario Oficial -,13 .21"", enero 19 de 1998 
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Por el cual e reglamenta la clasificación)' ca
lificación en el regí tro único de proponente 
y e dictan otra di po ícione . 

150 Enero 22 

Diario Oficial "*3.221 , enero 23 de 1998 

Por el cual e ree tructura el Vicemini terio 
de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua Pota
ble del Mini terio de Desarrollo Económico, se 
determinan las funciones de u dependencias 
y e redefinen las funciones del Con eío upe
rior de Vivienda, De arrollo rbano y Agua 
Potable. 

I)J:PAR AMI~I\T() 
ADMI ISTR TIV() I)E lA 

I'l'I\(.()N PUBLICA 

Decretos 

44 Enero 10 

Diario Oficial -t3.212, enero 10 de 1998 

Por el cual se dictan di posicione. en matc
ria salarial. 

45 Enero 10 

Diario Oficial .. t3 .212, enero 10 de 1998 

Por el cual e fijan la e calas de viático . 

60 

tI 

Decretos 

190 Enero 28 

Diario Oficial "*3 .227, febrero 2 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente la fi
nanciación de lo ubsidio para el enricio 
público domiciliario de energía eléctrica para 
la vigencia fi cal de 1998. 

205 Enero 28 

Diario Oficial "*3 .231, febrero 5 de 1998 

Por el cual e amplían lo ' plazo e tableci
do en lo artículo 9 y 10 del Decreto Regla
mentario número 2829 de 1997 . 

MI I~"l hRl() [)E C() lI~RCl() 

L rOII .. RI()1{ 

Decretos 

152 Enero 7 

Diario Oficial "*3 221 , enero 23 de 1998 

Por el cual 'C e tablecen lo procedimiento 
y criterios para la adopción de medida de 
salvaguardia general, alvaguardia de tran i
ción para productos comprendido en el 
acuerdo obre textile ' y el ve tido y, salvaguar
dia e 'pecial para producto ' agropecuario . 

176 Enero 26 

Diario ficiaI13 .225 , enero 29 de 1998 

Por el cual e introducen algunas modifica
cione en el Arancel de Aduana . 
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J 1(,( [] 

182 Enero 28 

[)E. 

I)I~ 1 RI ()LL() 

1 l 1 L 

Decreto 

Diario Oficial '13.226, enero 30 de 1998 

Por el cual e reglamenta [a Ley 333 de 1996, 
en lo relati\'o a la de tinación pro\'isional y 
a ignación definitiva de lo biene rurales con 
caracterizada vocación rural en favor del In -
tituto Colombiano de la Reforma Agraria y e 
dictan di po icione relacionada con u ad
judicación. 

1 

Decreto 

36 Enero 9 

Diario ODcial-l3.216, enero 16 de 1998 

Por el cual ,e reglamenta e[ literal c) del ar
tícu[o 262 de la Ley 100 de 1993. 

96 

( PI 

1 

'DI~ 

(.1 lA 

Resolución 

Enero 30 

,lA 

Por la cual e certifica la ta a de interé co
brada por lo e tablecimiento bancario por 
lo crédito ordinario de libre a ignación. 

Circulares externas 

03 Enero 19 

E tableCl~ la base gravable del impuesto de 
indu tria y comercio. 

04 Enero 22 

Declara práctica no autorizada e insegura la 
comraración de reaseguros en lo ' cuale la 
repon abilidad a cargo del reasegurador e 
[imita hasta cuantí, que no 'uperan el volu
men total de prima tran ferida . 

05 Enero 22 

Imparte in~truccione en materia de requi 1-

to<o¡ para la vinculación de cliente a rravé . de 
contrato ' de eguro ) de capitalización. 

06 Enero 22 

07 

Imparte intruccione. en maleria de requi i
to para [a vinculación de aporte a lo. fondo 
de pcnione. voluntarias. trabajadore. inde
pendiente ' a lo ' fondo de ceantía , ) para 
la realización de aporte voluntario a lo. fon
do de pen ione obligatorias. 

Enero 23 

Imparte in trucciones obre la libre compe
tencia, práctica re trictiva }' competencia 
de leal. 
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08 Enero 23 

clara lo límite de la inver ione de capi
tal realizada por lo e tablecimiento de 
crédito. 

10 Enero 29 

plaza la entrega en vigencia de la obligato
ri dad de con tituir provi ione referente a 
la ge tión de Activo y Pa ivo . 

Carta circular 

06 Enero 13 

Puntualiza alguno a pecto obre el control 
) reporte de tran accione en efecti o a car
go de la ca as de cambio plena, cambi ta y 
fronteriza .. 

09 Enero 30 

Informa la ra 'a de cambio aplicable para la 
reexpre 'ión de cifra en moneda extranjera 
corre pondiente a lo e tado financiero. del 

16 Enero 26 

Re olución 0007 del21 de enero de 1998. e 
e tablece un contingente de do cienta mil 
(200.000) tonelada de arroz PADDY o u 
equivalente, previo el Va. Bo. del Mini terio 
de gricultura. 

17 (Sin fecha) 

Re olución 016- de enero 26 de 1998 por la 
cual e adiciona el artículo 1°. de la Re olu
ción 0156 de 1996 en el entido de incluir 
de cripción mínima para la ubpartida del 
arancel de aduana. 

me de enero. Resolucióll externa 

Circulares externas 

07 (Sin fecha) 

Aplicación de nivele de flexibilidad tempo
ral previ to en el tratado de libre comercio 
entre Colombia y México en el marco del 
G-3 para 1998. 

15 Enero 26 

Re olución 0001 del 22 de enero de 1998. 
del Consejo uperior de Comercio Exterior, 
modificación parágrafo del artículo 1°. de la 
Re olución 002 de 199 relacionado con la 
exclu ión de donacione de vehículo . 

62 

01 Enero 30 

M.ediante la Re olución externa f\o . 1 del 30 
de enero de 1998. el Banco de la República 
modificó parcialmente lo artículo 30) 60 
de la Reolución externa 21 de 1993. 

1. El artículo 30 de la Resolución e terna 21 
de 1993, en su párrafo inicial. e tablecía , 
corno requi iLO previo al de embolo y cana
lización de lo crédito en moneda cA1ranje
ra que obtuvieran lo ' residente en el paí. . 
la con titueión de un dcpó ito en moneda le
gal colombiana, ante el Banco de la Repúbli
ca, equivalente al treinta (30%) del valor del 
desembol o, liquidado a la Tasa de Cambio 
Repre entativa del Mercado. vigente a la fe
cha de u con titución. 

La Resolución externa o. 1 de 1998. di mi
nuyó el porcentaje a un veinticinco por ciento 
(25%). 

1.1 En el párrafo tercero del artículo 30 de la 
Re olución externa 21 de 1993, e e tablecía 
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que luego de con tituirse el depósito, el Ban
co de la República expediría a favor del titular 
del depó ito un recibo no negociable en el 
cual e eñalaría el término para la restitu
ción del depósito que ería de dieciocho (18) 
mese . 

La Re olución externa No. 1 de 1998 redujo 
el término de doce (12) meses. 

IJ. El arrículo 60 de la Resolución 21 de 1993, 
di pone que las empre as nacionale y con 
capital del exterior que realicen actividade 
de exploración y explotación de petróleo y 
gas natural, las empresas de dedicación ex
clu iva a la prestación de ervicio técnico 
para la exploración y explotación de petró
leo y la empre a nacionales y con capital 

del exterior que realicen actividade de ex
ploración y explotación de carbón, ferroní
quel y uranio, entre otra , están autorizada 
para celebrar contratos y pagos en moneda 
extranjera entre ellas, dentro del país, iem
pre que la divi a re pectivas provengan de 
recur o generado por u operación. 

La Re olución externa o. 1 del 30 de enero 
de 1998 del Banco de la República, adicionó 
un párrafo al artículo eñalado anteriormen
te estableciendo que se le permite a lo re
sidentes en el país, efectuar pagos en moneda 
extranjera, corre pondiente a las venta de 
ga natural de producción nacional efectua
da por las empresas con capital del exterior 
que realicen actividade de exploración de 
petróleo y ga natural. 
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